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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l R ey (Q. D. G.) y  la  S eren ís im a  S eñ ora  
P rin cesa  d e  A sturias con tin ú an  en esta  Corte sin  n o 
v e d a d  en  su  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 3 del actual el distrito de Cuéllar, 
provincia de Segovia, y de conformidad á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley electoral v igen te,

Vengo en decretarlo que sigue: ^
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Cuéllar, provincia de Segovia.

Dado en Palacio á nueve de A bril de m il ochocientos 
seten ta  y seis. ^

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Frasid§co Romero y  ItoMéiSo.

Habiendo sido declarado vacante por el Congreso de 
los Diputados en sesión de 31 de Marzo último el distrito 
de Sort, provincia de Lérida, y de conformidad á lo pre
venido en el art. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue :
Artículo único. A los SO dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de S o r t, provincia de Lérida.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y  Robledo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 8 de Marzo de 1876.—Nombrando, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de primera instancia de Algeciras, 
de término, á D. Rafael López Prieto, que es electo del de 
Loja,

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Loja, de término, á D. Francisco García León, que 
sirve el del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.

En id. id . Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera, de tér
mino, á D. Diego Carrillo de Albornoz, que sirve el de Al
geciras.

En id. id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda, de conformidad confio dispuesto en el ar
tículo £39 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial y en la Real orden de 12 de Mayo del año último? 
á D. José Romero de la Escalera, Juez de prim era instancia 
de Belmonte.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Belmonte, de ascenso, á D. Mariano Federico Gasta- 
ños, que sirve el de Cieza.

E n id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Cieza, de ascenso, á Don 
Juan Tomás Herrero, que sirve el de La Bisbal.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco González Su- 
birat, Juez de prim era instancia de Puebla de Sanabria.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Puebla de Sanabria, de entrada, á D. Nicanor 
Rojas Caballero, que es electo del de Baltanás.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Baltanás, de entrada, á D. José de Igurquija, que 
sirve el de Aoiz.

En 17 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Almodóvar del Campo, de 
ascenso, á D. Antonio Benitez Montenegro, que sirve el de 
Molina de Aragón.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Molina de Aragón, de ascenso, á D. Toribio de la 
Mata y Chaves, que sirve el de Arévalo.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de Arévalo, de ascenso, á 
D. Francisco Muñoz y Plaza, que as ñléeto del de Oiot.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Olot, de ascenso, á D. Manuel Pascual y Calvo, que 
sirve el de Almodóvar del Campo.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era instan
cia de La Bisbal, de ascenso, cuya provisión corresponde al 
tercer turno de los establecidos en la regla 2.a del art. 2.9 
del decreto de £3 de Enero del año último, á D. Alejo Roge¡ 
y Sanz, que sirve el de Puente del Arzobispo.

Méritos y servicios de D. Alefo Eogel y Sanz.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Agosto de 1841.
En 28 de Octubre de 1866 se le nombró Promotor fiscal de 

Ayamonte, electo.
En 21 de Diciembre del mismo año fue nombrado para la 

Prom otoría fiscal de Madridejos; tomó posesión en 1.® de Enero 
siguiente.

En 28 de Agosto de 1861 trasladado á la de Torrelaguna.
En 29 de Noviembre de 1863 promovido a la de Castuera, 

electo.
En 8 de Enero de 1864 nombrado para la de Ocaña; tomó 

posesión en 29 del mismo mes.
En 9 de Octubre de 1866 trasladado á la de Cañete.
En 9 de Enero de 1867 á la de Nájera.
En 8 de Octubre del mismo año nombrado Juez de primera 

instancia de Guia.
En 26 de Octubre del citado año nombrado para el Juzgada 

de Viella, del que se posesionó en 4 de Diciembre siguiente
En 12 de Diciembre de 1868 trasladado al de Ocaña.
En 12 de Abril de 1876 trasladado al de Murías de Paredes
En 28 de Octubre siguiente al de Belmonte.
En 16 de Noviembre del -mismo año al de Puente del Ar

zobispo; tomó posesión en 14 de Diciembre siguiente.
En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins

tancia de Puente del Arzobispo, de entrada, cuya provisión 
corresponde al turno de elección de los establecidos en la 
regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero del año úl
timo, á D. Gumersindo Gutiérrez Gago, cesante de igual 
clase.

Méritos y servicios de D. Gumersindo Gutiérrez Gago.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Abril de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Benavente desde Agosto del 
mismo año hasta Setiembre de 1871.

E n .30 de Setiembre de 1871 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Hoyos; tomó posesión en 31 de Octu
bre siguiente.

En 23 de Enero de 1872 declarado cesante.
En 17 de Julio del mismo año fue repuesto en el Juzgado

que servía anteriormente; tomó posesión en 20 de Setiembre 
siguiente.

En 16 de Diciembre de 1874 trasladado al de La Bañeza.
En 12 de Abril de 1876 declarado cesante.

En 27 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Alcoy, de término, á Don 
Andrés Pelaez y Perez, que sirve el de Figueras.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de F igueras, de térm ino, a 
D. Enrique Monfort y Arxer, que es electo del de Alcoy.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Aoiz, de entrada, á D. Enri
que Arizpe y Yarza, que sirve el de Cervera del Rio Pi- 
suerga.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Cervera deLRio Pisuerga, de entrada, á D. Nemesio Al
unizara, que sirve el de Ledesma.

En id. id. Trasladando , accediendo á sus deseos , al 
Juzgado de primera instancia de Quiroga , de entrada , á  
D. Juan de la Fuente y Feijóo, que sirve el de Yillarcayo.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia ele Yillarcayo, de entrada, á 
D. Galo Sanz y Peña, que sirve el de Quiroga.

En 3 de Abril. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Millan y Carni- 
cer, Juez de prim era instancia de Utrera.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia: de U tre ra , de ascenso, á D. Vicente Blanes y Castillo, 
que sirve el de San Roque.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era instan
cia de San Roque, de ascenso, cuya provisión corresponde 
al cuarto turno de los establecidos en la regla 2.a del art. 2.* 
del decreto de 23 de Enero del año último, á D. Trifon Pé
rez y Rezares, que sirve el de Alba de Tormes.

Méritos y servicios de D. Trifon Perez y Bezares.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Enero de 1869, 

habiendo ejercido la profesión desde Marzo siguiente h a s ta  
igual mes de 1864.

En 2 de Octubre de 1863 nombrado Prom otor fiscal de 
Roa; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 8 de Enero de 1864 trasladado á la Promotoría fiscal 
de Peñaranda de Bracamonte.

En 3 de Octubre de 1867 trasladado á la de Villanueva de 
los Infantes.

En 26 de Octubre del mismo año promovido á la de Béjar, 
de la que se posesionó en 26 de Noviembre siguiente.

En 6 de Mayo de 1869 nombrado Juez de prim era instancia 
de Ledesma; tomó posesión en 6 de Junio siguiente.

En 14 de Febrero de 1871 trasladado al Juzgado de P u r- 
chena..

En 16 del mismo mes se deja sin efecto la anterior tra s 
lación, disponiendo se encargue nuevamente del de Ledesma.

En 24 de Junio siguiente trasladado al de'Aoiz.
En 3 de Julio del mismo año al de Alba de Tormes.
En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, a l 

Juzgado de primera instancia de Alba de Tormes, de en
trada, á D. Celso Romano y Zugarrondo, que sirve el ele 
Arenas de San Pedro.

En id. id. Nombrado, en comisión, para el Juzgado de 
primera instancia de Arenas de San Pedro, de entrada, á 
D. José Pousa y Suari, cesante del de Alcira.

Méritos y servicios de.D. José Pousa y Suari.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 1868.
En 23 del mismo mes fuó nombrado Promotor fiscal, en 

comisión, del distrito de San Pedro en Barcelona; tomó pose
sión en S de Enero siguiente.

En 29 de Junio de 1870 se le confirió en propiedad dicha 
Promotoría.

En 16 de Mayo de 1871 fue trasladado á la de Gerona, 
electo.

En 26 del mismo mes nombrado para la del distrito de 
San Vicente de Valencia; posesión en 16 de Julio siguiente.



En 30 de Setiembre del citado año fué nombrado Jaez de 
prim era instancia de Alcira ; posesión en SO de Noviembre si
guiente.

En 5 de Abril de 187o declarado cesante.

E n id. id. Admitiendo á D. Ricardo Guillerna de las 
Heras la renuncia que, fundada en el mal estado de su 
salud, lia hecho del Juzgado de prim era instancia de On- 
teniente; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de que obtenga colo
cación luego que cese la causa que ha motivado aquella.

E n  id. id. Trasladando, accediendo á su s  deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Onteniente, de en trada , á 
I). Ignacio F errer y Mingu'et, que sirve el de Siles.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Siles, de entrada, á D. Juan José Rodriguez, que sirve 
el de Villacarrillo.

E n  id. id. Trasladando, accediendo ásu s deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Villacarrillo, de entrada, á 
D. Esteban Perez y Torres, que sirve el de Gaucin.

E n id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Gaucin, de entrada, á D. José Jiménez Troyano, que 
sirve el de Sorbas.

En id. id. Nombrando, en comisión, para el Juzgado 
de prim era instancia de Sorbas, de entrada, á D. Francisco 
Rodriguez García, cesante del de Estepa.
,■ Méritos y servicios de D. Francisco Rodrigues García.

Se le expidió el titule de Abogado- en 7 de Junio de 1863, 
habiendo ejercido lo profesión en esta capital desde Marzo de 
1865 hasta Noviembre de 1869.

En 9 de Noviembre de 1863 fué nombrado Juez de A lcañi- 
ces; tomó posesión en 9 de Diciembre siguiente.

En 17 de Abril de 1871 trasladado al Juzgado de Calamo- 
cha, electo.

En 3 de Mayo siguiente nombrado para el de Amurrio.
E n %10 de Junio del citado año trasladado al de Carballo.
E n  17 del mismo mes repuesto en el de Amurrio, dejando 

sin efecto la orden anterior.
En 15 de Abril de 1873 trasladado al de Getafe.
En £5 de Febrero de 1874 promovido al de Viilafrañca del 

Panadés, electo.
En í.° de Abril siguiente nombrado para el de B éjar; po

sesión en lo  del mismo mes.
En 19 de Noviembre del citado año trasladado al de Villa- 

franca del Panadés, electo.
En lo de Diciembre inmediato nombrado para el.de E s

tepa.
En SO de Diciembre de 1875 declarado cesante.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era 
instancia de Lcdesma, de entrada, cuya provisión corres
ponde al turno ele antigüedad de los establecidos en la re
gla i . 1 del art. 24 del decreto de 2-3 de Enero del año ú lti
m o, á D. Manuel Sevillano y M artínez, cesante de igual 
clase.
Méritos y servicios de D. Manuel Sevillano y  M artines.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Noviembre de 
1838 , bebiendo ejercido la profesión en Quintañar de la Or
den desde esta fecha hasta  1843.

E n 6 de Noviembre de 1843 fué nombrado Prom otor fis
cal de Quintauar de la Orden; posesión-en 2 de Diciembre si
guiente.

En. l 0 d lAbrero de 1855 nombrado Juez de primera in s
tancia c \ l  ii~den; posesión en o de Marzo siguiente..

En 21 ae ixoviembre de 1856 declarado cesante.
En 3 de Mayo de 1875 nombrado, para el Juzgado de Guia, 

electo.
En 7 de Junio siguiente para el de .Riaño.
En 12 de Julio del mismo año se le admitió la renuncia, 

declarándole cesante.
Escribanos de actuaciones.

En 4 de Febrero de 1876. Con arreglo al art. 9.° del 
.Real decreto de 12 de Julio ú ltim o , se nom bran Escriba
nos de actuaciones habilitados á D. Vicente González y 
Peña, del Juzgado de prim era instancia de.V itoria; á Don 
Ram ón García M ontero, del de Alcalá la Real; á D. F ran 
cisco Lloy y García, del distrito de la Alameda de Málaga; 
á D. Santiago Hernández y Medina, del de Arévalo; á Don 
Faustino Segundo y Hernández, del de L-illo, y á D. José' 
González Latorre y D. Mariano Sánchez M a rtin , del de 
Daroca.

En 11 id. Con arreglo á  la citada disposición, se nom 
bran Escribanos de Actuaciones habilitados á D. Antonio 
Soriano Ros, del Juzgado de prim era instancia de Velez- 
Rubio; á D. Prim o Avecilla y Diez, del de Luarca, y á Don 
Juan Fernandez Iglesias y D. José Rodriguez de M iranda, 
del de Astorga.

En id. id. Se admite la renuncia presentada por D. Gre
gorio Navas de la Escribanía de actuaciones que desempe
ña]) a en el Juzgado de prim era instancia de Belchite.

En id. id. Conforme al art. 6.° del Real decreto de 12 
de Julio últim o, se nombra Escribano de actuaciones ha
bilitado del Juzgado de prim era instancia de Cariñena á 
D. Joaquín Domingo M artell, como comprendido en el a r
tículo 4.° de dicha Real disposición.

En 18 id. Se nom bran Escribanos de actuaciones h a 

bilitados, con arreglo al art. 9.* del mencionado Real de
creto, á D. José María H erreros, del' Juzgado de prim era 
instancia de Yeste; á D. Vicente Puigdollers y Figuerola, 
del de Berga; á D. Enrique Luis Sanchis y M arco, del de 
Villanueva y Geltrú; á D. Manuel Palomino y Rodriguez, 
del de San Fernando’, y á D. Manuel E ntrena y R ico, del 
de Montefrio.

En id. id. Conforme al art. 6.° do la citada disposición, 
y como comprendidos en ehart. 4.° de la m ism a, se nom 
bran Escribanos de actuaciones habilitados de Viilafrañca 
del Vierzo á D. Manuel Migueles y Cisneros y á D. Angel 
Alvarez Rodriguez de la Vega.

En id. id. Con arreglo á la disposición citada, se nom 
bra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de 
prim era instancia de Grandas de Salime á D. Manuel F e r
nandez Ja rd o n , como comprendido en el últim o apartado 
del art. 4.° de la misma.

En 24 id. Se nom bran Escribanos de actuaciones habi
litados, con arreglo al art. 9.° del citado Real decreto de 12 
de Julio ú ltim o, á D. Juan Asensio G arcía, del Juzgado 
de prim era instancia de H uercal-O vera; á D. Francisco 
Jiménez Luengo, del de Jerez de los Caballeros; á D. Elias 
Martínez y Oervera, del de Liria; á D. Galo Gamarro y Gó
mez, del de M adridejos, y á D. Justo N avarro y Tolosa, 
del distrito  del Hospicio de esta Corte.

En id. id. Conforme al art. 6.° de la ya citada disposi
ción, se nom bra Escribano de actuaciones habilitado del 
Juzgado de prim era instancia de Villalba á D. Pedro Gon
zález y Maseda, como comprendido qn el art. 4.° de la misma.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE SE EXPRESAN RESPECTO AL PERSONAL DE PROMOTORES 

FISCALES.

En 11 de Marzo de 1876. Trasladando, á su instancia, á 
la Prom otoría fiscal de Zafra, de ascenso, á D. Francisco 
Mesa y  G reciano, que desempeña la de Dénia.

En id. id. Trasladando, igualm ente á su instancia, á la 
de Dénia, de ascenso, á D. Antonio García G aliana, que 
sirve la de Zafra.

En id. id. Nombrando para la de Puente-C aldelas, de 
entrada, vacante por traslación del que la desempeñaba, á 
D. Benigno Oea y G il, Prom otor fiscal electo de Cangas 
de Onís.

En id. id. Trasladando á la de Cangas de Onís, de en
trada, vacante por el nom bram iento an terior, á D. José 
Fem ando Alvarez y G arcía, que sirve la de Puente-C al
delas.

E n id . id o  T rasladando  ú la  de F e r r o l ,  d erd A rm iiio , v&- 
cante por promoción de D. Juan Vázquez Cernadas que la 
servía, á D. Salustiano Rey y B asadre , que desempeña la 
de Manresa,

En id. id. Nombrando para esta vacante, de térm ino, á 
D. Miguel Calzas y Sainz, electo de la del d istrito  del P in o  
de Barcelona.

En id. id. Nombrando para la del distrito del Pino de 
Barcelona, de término, vacante por el nom bram iento an te 
rior, en turno cuarto de los establecidos en la regla 2.a del 
artículo 3.° del decreto de 23 de Enero del año último, á 
D. Eduardo Cassá y Rouvier, cesante del distrito de San 
Belíram de la m ism a ciudad.

Méritos y servicios de D. Eduardo Cassá y Rouvier.
Se le expidió el título de Abogado en L* de Noviembre de 

1836, sin que conste que haya ejercido la profesión.
En 22 de Octubre de 4866 fué nombrado Promotor fiscal 

de Hacienda de Almería, de cuyo cargo tomó posesión en 19 
de Diciembre siguiente.

En 14 de Febrero de 1867 fué trasladado al mismo cargo 
en la provincia de Cádiz.

En 25 de Junio de 1868 se le declaró cesante por supresión 
del destino.

En 8 de Diciembre del mismo año fué nombrado para la 
Prom otoría fiscal del distrito de San Antonio de Cádiz, de la 
que se posesionó en 22 de Enero de 1869.

A ,  En 29 de Junio de 1870 cesante.
■"ÉJtTlO de Julio de 1871 Promotor del distrito de San Del

iran de Barcelona; posesión en 7 de Agosto siguiente.
En 14 de Febrero de 1876 se le declaró cesante.

En id. id. Trasladando á la de Pastrana, de entrada, v a 
cante por promoción del que la servía, á D. Félix Parga y 
Galiat, que sirve la de Navalcarnero.

En id. id. Trasladando á la de-Navalcarnero, da en tra
da-también, á D. Anselmo Hernández Sánchez, que desem
peña la de Riaza.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Eduardo Fernandez Izquierdo, cesante de la de Villa- 
carriedo.

Méritos y servicios de D. Eduardo Fernandez Izquierdo.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 1863, 

y ha ejercido la profesión en León desde Noviembre de 1869.
En 4 de Julio de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 

Villacarriedo, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 24 
de Agosto siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 declarado'cesante.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Prom otoría 
fiscal de Montanchez, de entrada, vacante por renuncia del 
electo D. Leopoldo Calderón y Pineda, á D. Francisco Gu
tiérrez, que sirve la de Garrovillas.

En id. id. Trasladando á la de Garrovillas, de entrada 
tam bién, á D. José María Boza, que desempeña la de 
Riaño.

En id. id. Trasladando á la de Hervás, de entrada, va
cante por cesación del electo D. Ramón Martínez A guilar, 
á D. Félix María Bailarín y L arruga , que sirve la de Cas
tro del Rio.

En id. id. Trasladando á la de Castro del Rio, de igual 
categoría, á D. Angel E strada, que sirve la de Colmenar de 
Málaga.

En id. id. Trasladando á la de Colmenar de Málaga, de 
entrada tam bién, á D. Manuel Serna é Higuero, que des
empeña la de Seo de Urgel.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Rosendo M artin Perez, cesante de la ele San Cristóbal 
de la Laguna.

Méritos y  servicios de D. Rosendo M artin Perez.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Noviembre 

de 1869, ejerciendo la profesión en Béjar desde esta fecha h as
ta  Diciembre de 1870.

En 30 de Diciembre de 1870 fué nombrado Promotor fiscal 
de Villarcayo, de entrada, de cuyo cárgo tomó posesión en 29 
de Enero de 1871.

En 30 de Mayo de 1875 trasladado á la Prom otoría fiscal 
de San Cristóbal de la Laguna.

Cesante por no presentarse á tom ar posesión del anterior 
destino.

En id. id. Nombrando para la de Santa Cruz déla  P a l
ma, de entrada, vacante por nom bram iento para otra P ro 
m otoría del electo D. Juan Antonio Verde, á D. Eduardo 
González y Gómez, cesante de la de Bujalance.

Méritos y servicios de D. Eduardo González y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 19 do Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Castrojeriz desde Enero 
de 1870 hasta Noviembre de 1874.

En 11 de Noviembre de 1874 se le nombró Prom otor fiscal 
de Bujalance; tomó posesión en 25 del mismo mes.

En 30 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
E n id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal do 

Puerto del Arrecife, de entrada, vacante por nom bram iento 
para otro partido del electo D. Manuel Itu rriaga y Leal; á 
D. Cipriano Lara y B arreñada, cesante de la de Cala- 
mocha.

Méritos v servicios de D. Cipriano Lara y Barreñada.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Junio de 1867, 

y  ejerció la gpofesion tres años.
En 20 de Mayo de 1872 s e 1c nombró Prom otor fiscal de 

Castellote, de entrada; tomó posesión en 15 de Junio siguiente.
En 1.° de Octubre de 1873 fué trasladado á la Prom otoría 

fiscal de Albarracin. ¡
En 9 de Abril de 1874 á la  de Calamoclia.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

En id. id. Nombrando para la de Viella, de entrada, 
vacante por fallecimiento del electo D. Esteban López Ez- 
querra, á D. Gregorio Cenarro, cesante ae la de Santa Ma
ría  de Nieva.

Méritos y servicios de D. Gregorio Cenarro.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Setiembre 

de 1870, sin que conste haya ejercido la profesión.
En 20 de Mayo de 1872 se le nombró Prom otor fiscal de 

Santa María de Nieva, de entrada; tomó posesión en 17 de Ju 
nio siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En id. id. Nombrando para la de Tremp, de entrada, 

vacante por nom bram iento para otra Prom otoría del elec
to D. Manuel Itu rriaga y Leal, á D. Indalecio Villaverde, 
cesante de la de Santa M arta de Ortigueira.

Méritos y servicios de D. Indalecio Villaverde.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Agosto de 1868, 

ejerciendo la profesión en Velez-Málaga desde 1869 á 1872.
En 12 de Febrero de 1872 se le nombró para la  Prom otoría 

fiscal de Escalona, de en trada, de la que se posesionó en 12 
del mes siguiente.

En 19 de Marzo de 1873 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Santa Marta de Ortigueira.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En id. id. Trasladando á la Prom otoría de G erg a l,d e  

entrada, á D. José María López M artínez, que sirve la de 
Sorbas, y

En id. id. A la de Sorbas, de igual categoría, á D. José 
A ran de Terré, que desempeña la de Gergal.

En id. id. Admitiendo á D. Federico Areiíio y Asua la 
renuncia que ha presentado del cargo de Prom otor fiscal 
de Entram basaguas; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver á 
la carrera cuando desaparezca la causa que m otiva la re
nuncia.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de entrada, á Don 
Ignacio Cunchillos y M unarriz, que sirve la de Rivadavia.

En id, id. Trasladando, á la de Rivadavia, do entrada,
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á D. Joaquín Hermida y Romero, que desempeña la de Se- 
ñorin de Carballino.

En id. id. Trasladando á la de Señorin de Carballino, 
de entrada, á D. Manuel Fernandez Rivera, que sirve la de 
Santa Marta de Ortigueira.

En id. id. Nombrando para la de Santa Marta de Orti
gueira, de entrada, á D. Prudencio Millan, cesante de la 
de Señorin de Carballino.

Méritos y servicios de D. Prudencio Millan.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en £6 de Julio  de 1849, 

y  ejerció la  A bogacía de pobres en Vigo du ran te  el año 1850.
• E n  23 de Agosto de 1871 se le nom bró P rom otor ñscal 

de Señorin  de C arballino, de cuyo cargo tom ó posesión en 7 
de Setiem bre siguiente.

E n 9 de O ctubre de 1874 se le trasladó  á  la  P rom otoría  fis
cal de V illar del Arzobispo; y no habiéndose presentado á to
m ar posesión,

E n 9 fie E nero de 1875 se le consideró [como renuncian te .

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

R E A L E S  Ó RD ENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio, con fecha 4 de Marzo 
último, lo siguiente: -

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha examinado la demanda, cuya copia es adjunta, 
presentada por el Licenciado D. Estanislao Figueras,á nom
bre de D. Juan Domingo Pinedo y otros imponentes de la 
Compañía titulada Monte-pio Universal sobre revocación 
de la Real orden de 14 de Diciembre de 1867, que aprobó 
los acuerdos adoptados por la mayoría.

De antecedentes resulta que convocada á junta general, 
se celebró, con la presidencia del Delegado del Gobierno, el 
80 de Mayo de 1867, y la mayoría de la misma, á pro
puesta de la Dirección, acordó, entre otras cosas, «que las 
liquidaciones que debian satisfacerse desde Julio de 1867 
y 1868, se prorogasen á Julio de 1869, en cuyas fechas se 
les aplicarían todos los beneficios que les correspondiesen 
hasta el dia en que se verificasen los pagos,» y que los sus- 
critores podian, no obstante, tomar préstamos sobre sus 
pólizas en los términos que establece el art. £9 de los esta
tutos.

Protestado este acuerdo por varios de los imponentes, 
acudió al Ministro de la Gobernación, de una parte el 
Subdirector del Monte-pio solicitando que se le oyese en 
defensa de los cargos que se le hacían, y que entre tanto se 
aprobasen los acuerdos adoptados; y de otra parte los im 
ponentes con la pretensión de que se ordenase ála Sociedad 
que ejecutara la devolución de los capitales que á cada uno 
de por sí hubiese correspondido en la liquidación de aquel 
año; fundándose en la infracción de los artículos 32, 33, 34 
y 35 de los estatutos, y en que no se habia prevenido en la 
convocatoria que se ibaá tratar de su modificación. Segui
do expediente por sus trámites, recayó Real orden en 14 de 
Diciembre de 1867, por la cual fueron aprobados los acuer
dos tomados por la mayoría de imponentes en la junta 
general ordinaria de 30 de Mayo del mismo año, reservan
do sin embargo su derecho á los que consignaron su pro- 
testa por sí ó legítimamente autorizados por otros.

En su consecuencia el Licenciado D. Estanisláo Figue- 
ras, á nombre de D. Juan Domingo Pinedo y de otros im 
ponentes de dicha Sociedad, propuso demanda ante el Con
sejo de Estado en 24 de Febrero de 1868, pidiendo que se 
la diese el curso correspondiente, y en su dia se consultase 
al Gobierno la revocación déla Real orden reclamada, enla 
parte que se refería al acuerdo tomado por la junta general 
de imponentes, suspendiendo la entrega del importe de las 
liquidaciones y capitales de pólizas vencidas en el próximo 
pasado año y que vencían en el presente; fundándose en 
que contra resoluciones definitivas de los centros de la Ad
ministración se daba el recurso contencioso ante el Con
sejo de Estado, único competente cuando lastimaban in 
tereses y derechos reconocidos.

Pasado el expediente al Tribunal Supremo, el Ministe
rio fiscal pidió que se declarase improcedente la via con
tenciosa, porque la resolución que se impugna revela clara
mente que fué dictada por el Gobierno en el ejercicio de las 
facultades de inspección y del poder tuitivo que le corres
pondía ejercer sobre los actos de la Sociedad y sobre todos 
los de su clase, dejando á salvo los derechos que en otra es
fera pudieran corresponder á los socios protestantes.

Vuelto el expediente al Consejo de Estado, é instruido 
el Fiscal de S. M., según lo dispuesto por el decreto del Mi
nisterio-Regencia de 44 de Febrero de 4875, manifestó que 
se hallaba conforme con los fundamentos y conclusiones 
del escrito del Ministerio fiscal del Tribunal Supremo, y 
pidió que se consultase la improcedencia de la via conten
ciosa.

Vista la ley de 28 de Enero de 4843 en su art. 47, el 
cual dispone que el Gobierno ejercerá la inspección que

conceptúe necesaria sobre las Compañías mercantiles por 
acciones:

Visto el reglamento de 47 de Febrero del mismo año, 
en su art. 30, por el que se establece que las Compañías 
mercantiles por acciones estarán constantemente bajo la 
vigilancia del Gobierno, el cual podrá suspenderlas y hasta 
anularlas, según estime, dentro de ciertas condiciones:

Considerando que corresponde al Gobierno ejercer só
brelas Sociedades anónimas establecidas bajo el amparo de 
la ley y reglamento de 4848 su tutela y superior inspec
ción, á fin de evitar se comprometan los intereses genera
les relacionados con las mismas, deber que sólo puede 
cumplir apreciando las circunstancias en que las Socieda
des se encuentran, y para lo cual tiene que obrar discrecio
nalmente al adoptar las medidas que estime conducentes 
á dicho fin: ...r

Considerando que ese es el carácter que tiene la apro
bación dada por la Real orden impugnada al acuerdo de 
la junta de 30 de Mayo de 4867, por cuyo motivo no es 
susceptible de contención:

Considerando que además el acuerdo estaba reducido á 
una simple próroga de las liquidaciones, con reserva á los 
suscritores de aplicarles los beneficios que les correspondan 
por ese aplazamiento, de lo que resulta que no se vulneró 
ningún derecho preexistente:

Y considerando que, por todo lo expuesto, por las salve
dades que contiene la orden reclamada, y por la índole de 
derechos que en todo caso podría afectar, no procede la via 
contenciosa;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., opina 
que es improcedente la demanda presentada por el Licen
ciado D. Estanislao Figueras, á nombre de D. Juan Do
mingo Pinedo, contra la Real orden de 44 de Diciembre 
de 4867.»

Y conformándose S. M. el'R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril de 4876.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la c o m u n i c a c io n  ™  <*-«.© m ouluision 
permanente de pesas y medidas, al dar conocimiento de 
que ha terminado la recepción de las pesas y medidas úl
timamente subastadas para los Ayuntamientos que optaron 
por colecciones de primera, segunda y tercera clase y al
gunos tipos sueltos, llama la atención sobre la necesidad de 
dar entero cumplimiento á lo que prescribe el art. 8.° de la 
ley de 49 de Julio de 4849, remitiendo colecciones de los 
diferentes marcos de las nuevas pesas* y medidas á todas 
las poblaciones de la Península é islas adyacentes que hasta 
la fecha no las han recibido:

Visto el art. 8.° de la ley citada, que dice: «Todas las 
capitales de provincia y de partido recibirán del Gobierno 
ántes del 4.® de Enero de 4852 una colección completa de 
los diferentes marcos de las nuevas pesas y medidas. Las 
demás poblaciones las recibirán posteriormente y á la 
mayor brevedad posible:»

Vista la orden de este Ministerio, fecha 22 de Diciem
bre de 4868, en la que, entre otras cosas, se recomienda á 
los Gobernadores de provincia el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre pesas y medidas métrico-deci- 
males, reforma que se les mandó entonces plantear y esta
blecer por la persuasión y no por medios coercitivos:

Vista la orden de 4.° de Febrero de 4870, que confirma 
la de 22 de Diciembre de 4868, á la vez que recomienda á 
la Dirección general de Instrucción pública la insistencia 
y propagación del sistema métrica-decimal en todos los 
grados de la enseñanza:

Visto el decreto de 24 de Marzo de 4874 sobre plantea
miento definitivo de pesas y medidas métrico-decimales 
desde 4.° de Julio siguiente:

Vista la Real orden de 44 de Abril del mismo año, dic
tada para la ejecución del mencionado decreto:

Vista la comunicación de la Comisión permanente del 
ramo, fecha 24 de Mayo de 4874, en la que, al felicitar al 
Gobierno por su decreto referido, hace una reseña de los 
trabajos que para la unificación de medidas tiene ejecu
tado, á la vez que observa resta que cumplir en todas sus 
partes el art. 8.° de la ley:

Vista la Real orden de 28 de Junio del repetido año, 
que en su primera disposición dice: «Que de conformidad 
con lo acordado por la Dirección general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Comercio en 4.° de Febrero 
de 4870, no se ocupe la Administración en dotar de colec
ciones de pesas y medidas á los Ayuntamientos de menor 
vecindario de 2.000 almas, ó que sus presupuestos no lle
guen á 40.000 pesetas, proveyéndose de ellas sólo á los que 
por exceder de dichos tipos estuvieran ya subastadas por 
la Comisión del ramo, dejando á aquellos en completa li

bertad para adquirirlas por sí cuando lo crean conve
niente:»

Resultando que la Comisión del ramo, secundando las 
diferentes disposiciones de este Ministerio, ha suministrado 
ya colecciones-tipos de pesas y medidas métricas á todos 
los Ayuntamientos de las capitales de provincia y de par
tido judicial, y á los que, no siendo cabezas de partido, tie
nen un presupuesto mayor de 40.000 pesetas ó su vecin
dario llega á 2.000 alm as:

Resultando que también ha ejecutado el suministro de 
numerosas colecciones de pesas y medidas á los Ministe
rios en cantidad bastante á surtir de ellas á todas las de
pendencias del Estado:

Resultando que la repetida Comisión hizo las tablas de 
equivalencia de las pesas y medidas de Castilla á las m étri
co-decimales, y el reglamento para la ejecución de la ley 
de 49 de Julio de 4849; trabajos que fueron aprobados y 
publicados oportunamente por el Gobierno:

Resultando que dicha dependencia adquirió los estu
ches de comprobación y las diferentes series do punzones 
necesarios para la contrastacion de pesas y medidas m étri
cas, ya distribuidos á los Fieles-contrastes del ramo nom
brados por el Gobierno, así como también ha ejecutado 
otros innumerables trabajos científico-consultivos, todos 
encaminados á facilitar la tan anhelada unificación de me
didas:

Considerando que la parte primera del art. 8.° de la ley 
está cumplida con el suministro de las colecciones ya dis
tribuidas á los Ayuntamientos de las capitales de provincia 
y de partido, y que la segunda se halla ejecutada en su ma
yor parte con las colecciones enviadas á los que, no siendo 
cabezas de partido, tienen un presupuesto que excede de 
40.000 pesetas ó su vecindario llega á 2.000 almas; restan
do por consiguiente, para dar entero cumplimiento a la ley, 
surtir de dichos tipos á los Municipios de menor impor
tancia:

Considerando que las órdenes de 22 de Diciembre
de 4868 y 4.° de Febrero de 4870, así como la Real orden
de 23 de Junio de 4874, que tratan de derogar en parte el.
artículo 8.° de la ley, fueron dictadas más por el espíritu
deseentralizador de las épocas en que se dieron que por el
estudio del trascendental servici© á que se refieren; el que
estando, como está, basado en una ley hecha en Cortes, no
debió ni debe ser derogado en ninguna de sus nrescriooio- 
nes sino por otra disposición de igual carácter legislativo:

Considerando que, como dice la Comisión del ramo en 
49 de Mayo de 4874, dispuesto por decreto de 24 de Marzo 
de 4874 que el sistema métrieo-decimal sea obligatorio 
desde 1.° de Julio siguiente , os indispensable que tocias las 
poblaciones , por insignificantes que sean su vecindario y 
riqueza, tengan conocimiento al menos de los tipos fun
damentales de dicho sistema para dar unidad á las medi
das que han de servir de tipo de comparación á las que so 
destinan á las transacciones mercantiles y de modelo á sus 
constructores:

Considerando que las colecciones-tipos suministradas 
hasta la fecha han sido las de primera , segunda y tercera 
clase, cuyo coste total respectivo es de 500, 250 y 450 pe
setas precios que pueden ser excesivos para los Munici
pios que aun no han sido dotados de ellas;

Y finalmente, considerando que podría dejarse á los 
Ayuntamientos la designación de la clase por que desean 
optar, si primera, segunda, tercera, cu a rta , quinta ó sexta, 
siendo estas tres últimas ménos numerosas que las tres 
primeras, y por consiguiente de precios económicos res
pectivos de 75, 50 y 20 pesetas, á fin de que estén al al
cance del pueblo de menor riqueza ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien derogar las ór
denes de 22 de Diciembre de 4868 y 4.° do Febrero de 4870, 
así como la Real orden de 23 de Junio de 4874 en la parte 
que respectivamente se oponen al cumplimiento del art. 8.° 
de las leyes de pesas y medidas de 49 de Julio de 4849 y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución , ordenan
do al propio tiempo que á los Gobernadores de provincia
se les prevenga :

4.° Que todos los Ayuntamientos de las poblaciones no
cabezas de partido, que aun no hayan recibido por conducto 
de la Comisión permanente 'del ramo una de las coleccio
nes-tipos de pesas y medidas métrico-decimales, con
signen en su presupuesto municipal del año económico 
de 4876-4877 la cantidad de 75 pesetas los que su presu
puesto exceda de 5.000 ó su vecindario sea mayor de í .000 
alm as; 50 pesetas los que su presupuesto exceda de 2.500 
y no lleguen á 5.000, ó su vecindario sea mayor de 500 
almas y no llegue á 4.000, y 20 pesetas todos los do menor 
riqueza ó vecindario; cuyo importe respectivo se aplicará 
á la adquisición de una coleccion-tipo de pesas y medidas 
del expresado sistema, según la clase que le corresponda, 
y á los gastos que ocasione su empaque, rotulación y ar
rastre hasta la capital de la provincia.

2.° Que los Ayuntamientos que deseen adquirir una 
colección más completa que la señalada como obligatoria 
consignen en su presupuesto la cantidad necesaria al 
efecto.
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3.° Que los Municipios de mayor importancia no com
prendidos en esta disposición pueden, si lo conceptúan 
conveniente, reponer sus colecciones conforme á las clases 
que les fueron concedidas, pero únicamente en los casos 
de deterioro, pérdida ú otra cualquier causa que les dé de
recho á la reposición; y en tal concepto practicarán para 
obtenerlas las mismas operaciones que para ella se previe
nen á los de menor importancia.

4° Q,ue tan luego como dichos Ayuntamientos hayan 
incluido en sus presupuestos las cantidades respectivas y 
sean estos aprobados, don los Gobernadores conocimiento 
á esa Dirección general del número de aquellos que en 
cada provincia se hallen en uno de los casos mencionados, 
con expresión de la colección que deseen adquirir, si la 
obligatoria ú otra más numerosa.

o.° Que inmediatamente después de aprobados los p re
supuestos municipales consignen los Ayuntamientos en 
las sucursales de la Caja general de Depósitos, en concepto 
de obligatorio, á favor de la Dirección de su cargo, el im
porte de las colecciones correspondientes, remitiendo los 
Gobernadores las cartas de pago que acrediten las consig
naciones.

6.° y último. Que el presupuesto formado de las seis 
clases de colecciones-tipos que se acompaña en pliego se
parado se publique y circule en unión de esta Real orden.

Lo que de orden de S. M. comunico á Y. L para su in
teligencia y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid £8 de Marzo de 1876.

C. T0RENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Presupuesto del coste de las colecciones-tipos de pesas y  medidas métrico-decimales divididas 
siguientes.

en las seis clases

COSTE DE DAS COLECCIONES DE

MEDIDAS L IN EA L ES. 1.a clase. 2.a clase. 3.a clase. 4.a clase. 5.a clase. 6.a clase.

Ps . Cénts. Ps. Ceñís. Ps. Cénts. Ps. Cents. Ps. Cents. Ps. Cénts.

U-u m etro de la tón  con su caja cíe n o g a l. ................ ...... .................................
O tro  ele encina con sus cabos de m eta l y com parador de lilerro , m on-

28

6eS5

25 ■

8 ‘£5

»

8 ‘23

í>

i) »

a

3) » )> 0
/V

0 2
TI1! dob'e decím etro de boj ........... ................ ........... A 1 1 »
U na cadena de h ie rro  de u n  decám etro, con iO m edallas de n u m era - 

pion á "ional núm ero  de a f i l i a s . . . . . . . . . . . . . ......... , . ............ . . . . . . . . 5 o 5 5 5

MEDIDAS' PO N D ER A LES.

U na caja de pesas de la tón  desde el k ilogram o h as ta  el m ilig ram o 
Inclusive 28 28 5) »

U na pesa de h ie rro  fundido de 50 k ilog ram os. . . . . . . ........... .... 22*25 22*25 )> )) ?) »
U na Id de 20 id ................................... .................................. ..................... .... 11*50 11*50 11*50 )) » »
U na id de 10 i d ............................... .................................................................................. 6*13 6 ‘13 6*13 6*13 3) )>
U na id  de o i d . ............. .... ................................................................................ 3*25 3*25 3c2o 3*25 3*25 )j
U na id. de 2 id .................. ....................... .................. 1

0 475
0*50

1
■0:75
0 ‘50

1
0*75
0 ‘50

i
0*75
0 ‘50

1
0*75
0*50

0*75
0*50

U na id. de i  Id . . . . . . _______ ____ ..______ _____ ______ ______ _
U na id. ele m edio id  ....................................................................................................................................................................

U na Id. de 200 e r a mos . . . . . . . . .  ... .............................. ............... .......................................................................

Una  Id. d e 100 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................* ........................ .... ! 0*87 € ‘87 0 ‘87 0*87 0*87 0*87
U na Id. de 50 id . , . « ......... „ „ ............... .............................. ............. .........................

MEDIDAS DE CAPACIDAD PA RA  LÍQUIDOS.

B  m  í l  f ^ . ’í I T T T r ' C J  " C i U ^ X S T I í D T . l  C O T I  \ j n a T r o r i r w i T A r c j r a c  A »  — 1 — - - - - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71‘4 i

i

i» i) 5) »

U n litro  de Id. con id ------------- -------------------------------- ---------- -------------------------------------

i  T-p, ii-iprlín lítrn  de id con id . ........................................................... ....  . . . . 17*50
i r ----------

3> » ))JlJ  11 Jt i  i. C'Li 1 U  J l l H  U  i.L t* J .U .  . . . .

Tin rllriilhiiiliP ulpí'flitvfi iiÍP id POU Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . .  . 18 i) » » y)

TTn dipipí hi rpri r l p .  ifl e i j i i  id  . . . .  ........... . . . . ..................................................... .. 13*50 )) j) » » ))¡U 11 ULC-U-J. *• i. C l Li UL'o1 i U »  V U -j .1 1 U  a k « m * * « • * * ■ * * * »  * ■ o # n • » * » * « • * • » * « * » •  »

U n medio decilitro  de id. con Id . i . * . , . . . . . . . . . . . . . . . . » * * . * . . . . . . * . 11 J> j) )) n )}
Un rf rVhli» ppnti li t-rn fliP iil p.nfl Id.,,. „ . ............ ...................................... .. . . . . . 8 3> -j) j) )>
TTn cppfi (itTTi dp Id. ctin I d . ■».. . .  ». . .  . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . ■5*25 J> X) a »
Trn líti-n ¡iip lid enn id n i su cíki  de inadi r a ......................................... ............ >} : 28‘£5 X) » 3) )>
U na u r o  de m edidas de Luja de lata compuesta de 10 piezas, desde

30 30

>»
Oír Di id, de id , de id, id. d i ocho id., desde el doble litro  al cen tilitro  

id e m . .................... ................. .. - » . . .  - • . . . . , , ,  * . . . . . . , . , . , . . . . . . , . » , . . 7 ‘50 ; a 7*50 7*50 })
Otra id de Id. de Id. id. de cuatro iil., desde el litro  ai decilitro  i d . ,  . J> y, M )í 4*50

MEDIDAS DE CAPACIDAD PA R A  ÁRIDOS. jj
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Madrid 28 de Marzo do ÍS76.=E1 D irector general de A gricu ltu ra , Industria y Comercio, José de Cárdenas.

Visto el expediente promovido por D. Gaspar Leguina 
y co.Pi/iLd n i solicitud de autrrizacioii para construir 
una darseaa y cargaderos en el rio Galindo, provincia de 
Vizcaya; S. II. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, de conformidad con el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, na tenido á bien conceder.dicha autorización con 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto 
presenta/lo y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de las 
Provincias Vascongadas, el cual, ó un delegado suyo, veri
ficará préviamente el replanteo de dichas obras.

24 Se dará principio á ellas dentro del plazo de un año 
y se terminarán en el de seis, contados átnbos desde la fe
cha de la publicación de esta Real orden en la G a c eta .

3.a En el de los lo  dias siguientes á dicha fecha debe
rán consignar los concesionarios en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 13.51% pesetas á que asciende el
i  por 100 del presupuesto de las obras, cuya fianza les 
será devuelta cuando acrediten tener hechos trabajos por 
igual valor.

4.a Se dejará libre el tránsito á las embarcaciones que 
actualmente recorren el Galindo.

5.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el dhrecho de propiedad, no pudiendo ser 
trasferida durante la ejecución de las obras sin autoriza
ción del Gobierno.

6.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, siendo sus 
consecuencias las prescritas para estos casos en la legisla
ción vigente.

7.a Los concesionarios deberán hacer constar su acuerdo 
con D. Eusebio García, peticionario de la concesión de un 
canal lateral al rio Galindo, y con la Diputación foral, re
presentante de los intereses del ferro-carril de Triano y de 
la carretera de Bilbao a Portugalete, á cuyo efecto les se
ñalará un plazo el Gobernador de la provincia; y si en él 
no se convinieren amistosamente, les señalará otro dentro 
del cual presentará cada empresa el proyecto que crea más 
conveniente para satisfacer los intereses de todas; cuyos 
proyectos se elevarán á la Superioridad con el informe ra
zonado del Ingeniero Jefe, que á su vez formulará el suyo

si lo creyere necesario, á fía de que pueda adoptarse una 
solución definitiva.

Al propio tiempo ha tenido á bien resolver S. M. que 
no procede suspender la declaración de utilidad pública de 
las obras á que esta concesión se refiere por la oposición 
presentada por la Diputación foral, como concesionaria del 
ferro-carril de Triano.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
3 de Abril de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo seguido en el 
Tribunal Supremo, y que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Gójar, provincia de Granada, y en su 
nombre el Licenciado D. Enrique Bacna Yillanova, deman
dante, y de otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, y D. Antonio Miguel 
Marin, como coadyuvante de aquella, y en su representa
ción el Licenciado D. Joaquín Gohzalez de la Peña, sobre 
revocación ó subsistencia de la orden del Gobierno de la 
República de % de Diciembre de 1873, por la cual se decla
ró que los censos de población enajenados ai Marin pueden 
recaudarse gubernativamente por la via de apremio diri
gida contra el Municipio mencionado.

Vistos los autos, de los cuales resulta:
Que en %5 de Noviembre de 1874, el Ayuntamiento de 

Gójar presentó en la Administración económica de la pro
vincia de Granada una exposición dirigida al  ̂Ministerio 
de Hacienda, manifestando que por aquella pficina provin
cial se le exigía con apremio administrativo el pago del 
censo de población que todavía afecta á varias fincas, y cu
yos capitales, por no haber sido redimidos en los plazos 
concedidos, pertenecen á D .' Antonio Miguel Marin por 
enajenación hecha á su favor por la Hacienda: que el único 
fundamento que al efecto aducía la Administración eco
nómica era la condición impuesta en la enajenación subro- 
gando,aLcomprador eiR los derechos que tenia el Estado 

- como censuanstüffpor lo cuaUureicrque debían continuarse 
los procedimientos de apremio en el asunto como cuando 
el capital del censo pertenecía al Erario público; y aña
diendo, para combatir tal razón, las consideraciones de la 
naturaleza especial y esfera de las atribuciones que hoy 
tienen las Corporaciones municipales según las leyes de 3 
de Febrero de 48%3, 8 de Enero de 1845 y %0 de Agosto 
de 1870, que tratándose del cobro de cantidades por un 
particular es inaplicable al caso la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, cuyas prescripciones han sido dadas sólo 
en pro de la Hacienda, y que el carácter actual de los cen
sos antiguos de población es el particular por ser muy cor
to el número de los vecinos censatarios; por lo cual supli
caba que se declarase que los censos de que se trata, desde 
que han pasado á ser de particulares, están sujetos á las 
reglas del derecho común para su cobranza, y corresponde 
á los Tribunales de justicia entender de las reclamaciones 
que deben ser de particulares á particular y no al Ayun
tamiento, limitándose la Hacienda á las condiciones gene
rales de la eviccion y saneamiento que incumbe al vende
dor, y en su virtud se ordene á la Administración econó
mica de Granada que no moleste con apremios al Ayunta
miento de Gójar para la cobranza del que corresponde á 
D. Antonio Miguel Marin:

Que en otra instancia del mismo mes de Noviembre 
aquella Corporación municipal pidió al Jefe de la depen
dencia referida que elevase al Ministerio la exposición an
terior con los antecedentes necesarios, suspendiendo hasta 
que fuese resuelta todo procedimiento, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de %5 de Agosto de 1871 :

Que en 5 de Diciembre siguiente la Administración 
económica remitió á la Superioridad la instancia de que 
queda hecho m érito , informando á la vez que se trata de 
cargas y concesiones establecidas por el Rey D. Felipe II 
en 1578 á la expulsión de los moriscos , en cuya época se 
otorgaron á censo á los nuevos pobladores los terrenos y 
haciendas que aquellos habian ocupado : que después , no 
conociéndose las fincas primitivamente gravadas, se con
virtieron los censos, cuya cobranza era obligación de los 
Ayuntamientos, en renta de población: que por el Real des 
creto de 31 de Enero de 185% para la redención de dicho- 
censos, y en su defecto para la venta, adquirió en 5 de Di
ciembre de 1854 los no redimidos del pueblo de Gójar Don 
Antonio Miguel Marin, según las bases del citado Real de
creto, con arreglo al cual los compradores quedaban sub
rogados en todos los derechos y prerogativas de la Ha
cienda pública, y que es indudable por ello que con la 
venta no perdió el censo ó renta de población el carácter 
de tributo exigible por los Municipios, y en la misma for
ma que se poseian, para que siempre pudiesen ser efecti
vos por apremio gubernativo; á cuyo informe acompañó 
copia autorizada de las condiciones 3.a y 4.a de la escritura 
de venta otorgada por el Estado á D. Antonio Miguel Ma
rin del censo en cuestión:

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en 6 de Abril de 187% desestimó la pretensión 
del Ayuntamiento de Gójar, declarando que paradla recau
dación, objeto del expediente, podía emplearse^ la via de 
apremio contra dicha Corporación municipal á solicitud
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del interesado, en la forma y condiciones prevenidas en la
escritura de venta;Que de tal resolucion.se alzo por acuerdo del A yunta
miento el Alcalde de Gojar para ante el Ministerio de Ha
cienda, exponiendo, entre otras razones, que las Corpora
ciones populares estaban encargadas de la cobranza de los 
tributos y derechos de la Hacienda pública; y que por ello, 
m iéntras el. censo fué de esta, quedaron encargadas de la 
recaudación, no en virtud de pacto n i contrato, sino como 
auxiliares de la acción fiscal: que el Estado puede írasierir 
sus derechos como persona jurídica, pero no como entinad 
pública, pues bajo este carácter son imprescriptibles e 
inalienables, teniendo para hacer estos electivos procedimientos y Autoridades especiales, cuyos^ servicios no pue
den trasmitirse a ningún particular; y pidió la revocación 
de la resolución reclamada, y que se acordase según lo que 
ya se tenia pretendido: . .Que en su vista, en 2 de Diciembre de 1873 el Gobierno 
de la República, de conformidad con el dictamen de la Sección de Letrados del Ministerio de Hacienda, expidió 
orden, por la cual desestimó el recurso interpuesto y con
firmó lo resuelto por la Dirección general, apoyándose^ en 
que con todas las alegaciones que la Corporación m unicipal hacia no se desvirtuaban los antecedentes legales^del 
asun to , que son el Real decreto de 31 de Enero de 1852 y 
la escritura de 5 de Diciembre de 1804-, ley del contrato; 
en lo que prescribe el art. 10 del Real ^decreto citado, que 
se dictó precisamente para la enajenación de los censos de 
la provincia de Granada; en que con arreglo á él se esta
blecieron en la escritura las cláusulas 3.a y 4.a, que no dejan 
lugar á duda respecto á los derechos del comprador, en 
cuanto al punto objeto de la reclamación del A yunta
miento; en las órdenes de 5 de Julio de 1859 y 17 de Di
ciembre de 1869 de la Direcciones de Contribuciones y cíe 
Propiedades dictadas en asuntos análogos, y en que la ley 
municipal invocada por la Corporación recurrente carece 
de fuerza en el caso actual, dada la naturaleza de los cen
sos, á lo cual responden el Real decreto de 31 de Enero y las 
condiciones que son en consecuencia estipuladas en la es
critura, cuyo cumplimiento obliga al Ayuntamiento así 
como al Estado:Que contra la orden anterior y en £6 de Marzo de 1874 
presentó demanda ante el Tribunal Supremo el Licenciado 
D. Enrique Baena y Villanova, en nombre del Ayunta
miento de Gójar, que amplió después de declarada proce
dente la via contenciosa, con la pretensión de que en su 
dia sea revocada, y se declare que no procede molestar á 
los Concejales de dicho Municipio con apremios para la 
cobranza de los censos de población enajenados á D. An
tonio Miguel Marin por no estar obligado á su recauda
ción, ó por lo menos que no es competente la Hacienda pú
blica para entender de este asuntó, en que podrá usar de su derecho el comprador contra los particulares obligados en 
la forma y ante los Tribunales que corresponda con arre
glo á la ley: e 1Que contestando el representante del Ministerio fiscal 
en el Tribunal Supremo, pidió á la Sala que, no obstante lo 
alegado en la demanda, se sirva desestimarla, absolviendo 
de ella á la Administración general, y dejando subsistente 
la orden que se impugna, fundándose en la índole especial 
de estos censos, según la cual el Ayuntamiento estaba obli
gado á repartir su importe entre los pobladores y^á ingre
sarlo en las arcas cfel Tesoro, obligación que era indepen
diente de su carácter público; con cuya conclusión se ha 
manifestado conforme mi Fiscal en el Consejo de Estado: Que en 7 de Mayo de 1873 el Licenciado D. Joaquín 
González de la Peña, en nombre de D. Antonio Miguel Ma
rin, como coadyuvante de la Administración general, re
produjo la petición fiscal, acompañando á su escrito una 
copia certificada de la escritura ele censo perpétuo, por la 
cual los vecinos del pueblo de Gójar recibieron las suertes 
de población á virtud de la Real provisión dada en San 
Lorenzo á 31 de Mayo de 1572, y una instancia dirigida 
al Alcalde de Gójar en 20 de Febrero de 1875 solicitando 
certificación de la otorgada con igual objeto poiq los veci
nos de Gójar á favor del Pvey D. Felipe II, al pié de cuya 
instancia se halla consignada una providencia, en la cual 
se expresa que entre los papeles que entonces obraban en 
aquella Alcaldía no existia el documento á que se hacia 
referencia.Vista la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y la ley 
de Administración y Contabilidad de 3 de Junio de 1870, 
que establecen para la cobranza de rentas públicas un pro
cedimiento adm inistrativo especial de apremio:Vistas las Reales provisiones y escrituras que se han 
traido á los autos, de las cuales aparece que al constituirse 
los censos de población en la antigua provincia de Granada 
se obligáronlos Ayuntamientos á su pago en primer té r
mino, y se sometieron al procedimiento ele apremio esta
bleciólo para la recaudación de contribuciones:

Visto-el Real decreto de 31 de Enero de 1852 ampliando 
el plazo concedido para la redención de los referidos censos, 
y mandando que el 31 de Julio se subastasen los que no 
hubiesen sido redimidos, en cuyo artículo 10 se prescribe 
que los compradores adquirirán los derechos que sobre las 
fincas y sus poseedores tuviese el Estado:

Vista la condición 3.a de la escritura de venta otorgada 
á favor de D. Antonio Miguel Marin de los censos de po
blación de Gójar, en la cual se consigna lo siguiente: «El 
Ayuntamiento qMe es, ó en adelante sea de dicho pueblojle 
Gójar, tiene obligación de cobrar ios réditos á los dueños 
de las fincas gravadas, empleando al intento los medios 
que están establecidos para la recaudación de los impuestos 
reales, como lo ha hecho hasta aquí cuando los percibía la 
Hacienda. De esto se sigue que la repetición directa y en 
prim er término la ejercitará el dueño del dominio directo 
contra el mismo Ayuntamiento, quien le entregará en esta 
capital (Granada) el importe del semestre vencido, mién
tras entre sí no contraten otra cosa. En segundo término, 
y siempre en todo caso, la repetición se entenderá contra 
las lincas y sus poseedores:»

Vista la condición 4.a de la misma escritura, en la que 
se expresa que «vencido un semestre y no habiendo perci

bido el comprador los réditos respectivos, será apremiado 
gubernativamente el Ayuntamiento á solicitud de aquel 
por medio del despacho de comisión que expedirán los re
presentantes de la Hacienda pública como si se tratase de 
contribuciones reales; y los municipales serán responsa
bles de las dietas y cosías con arreglo á instrucción, salva 
su repetición contra los contribuyentesúnorosos:»

Considerando que son dos los puntos que abraza la de
manda: prim ero, que se declare que el Ayuntamiento de Gójar no está obligado al pago del censo de población com
prado por D. Antonio Migueí Marin: segundo, que si á esto 
no hubiere lugar, se declare por lo ménos que no se le 
puede compeler á su pago por el procedimiento de apremio 
establecido para la cobranza de contribuciones:

Considerando, respecto al primer extremo, que.es in 
dudable que al constituirse en los pueblos de la provincia 
de Granada, después de la expulsión de los moriscos, los 
censos de población, se obligaron los Ayuntamientos á re 
partir las tierras confiscadas á aquellos entre los nuevos 
habitantes bajo la imposición de un canon, á cobrar este y 
hacer su pago al Rey en los períodos que se fijaron:

Considerando que si este fué su deber originario^ no 
importa que no haya estado presente el Ayuntamiento á la 
venta de dichos 'censos, realizada por la Hacienda en el 
año 1854, puesto que para ceder por ese acto á D. Antonio 
Miguel Marin los derechos que aquella tenia, no ha necesi
tado para nada de su aquiescencia, como deudor que ya 
era, para que la obligación subsista según los principios 
generales de derecho :Considerando, respecto del segundo extremo, que es in 
controvertible la facultad de la Hacienda de poder apre
m iar á la Corporación municipal' como consecuencia cíe la 
obligación colectiva de esta de hacer efectivas las pensiones délos censatarios; y que bien se considere^ aquella fa
cultad como medio de administración y de gobierno, bien 
como derivación del modo especial con que se constituye
ron los censos de la índole del que se trata, es lo cierto que 
el Estado al enajenar estos, en el caso actual, no sedes- 
prendió ni trasm itió dicha facultad, sino que se la reservó 
para prestar la eviccion oportuna, como responsable del 
cobro dn las pensiones ó réditos en favor del comprador: 

Y considerando, por lo mismo, que tampoco es perti
nente la reclamación deducida sobre este particular pop el 
Municipio mencionado, al que, por la resolución que im 
pugna, ninguna obligación nueva se impone aparte de las 
á que de antiguo y sin oposición hasta ¡el presente viene 
satisfaciendo, y que por consiguiente no puede reputar 
lastimados sus derechos, ni en el concepto de entidad ju rí
dica, ni en el de corporación administrativa:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Do
mingo Moreno, D. Agustín de Torres Vallderrama, Marqués 
de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Estéban Martínez, D- Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. M arian o  Z a c a ría s  C azu rro  y  D. Francisco de 
la Rocha,Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda interpuesta contra la orden del Gobierno de la 
República de 2 de Diciembre de 1873, la cual queda firme 
é irrevocable.Dado en Pamplona á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta y seis.=ALFON SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 16 de Marzo de 1876.=  José de Grijalva.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervencion general de la Administracion del Estado.
BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  V EN TA S POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.359.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que A. conti
nuación- se expresan.

NÚMEROdeórden.
MES Y AÑO IMPORTE

CORPORACIONES. á que pertenecen enlas relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
159087 Ayuntamiento de Añas-V  t  r \  y— r \  n A / O  /  t (~\t r o . . . . .......................  Mayo 18/0...........  386400
159088 Idem de Arlanzon... . .  Noviembre 1865. 59*252
159089 Idem de id ......... ............  Diciembre id . . . .  546*774
159090 Idem de i d . ...................  Octubre 1 8 6 6 .... 59‘2c>2
159091 Idem de i d . ...................  Noviembre id----  546*774
159098 Idem de id ...................... Octubre 1 8 6 7 .... 59*252
159093 Idem de id .....................  Noviembre id ., . .  546*774
159094 Idem de id ...................... Idem 1868............  546*774
159095 Idem de id .....................  Diciembre id ----- 59*858
159096 Idem de id ............ . .  • • Octubre 1 8 6 9 .... 631*800
159097 Idem de id ......... ............  Febrero 1 8 7 0 ..., 909*040

NÚMERO CORPORACIONES
MES Y AÑO JHPORTEde á que pertenecen Cxiórden. las relaciones. E se s. Mils.

159098 Ayunt.” de Atapuerea.. Diciembre 1866.. 449*018159099 Idem de id ................... , Noviembre 1867. 460*334159100 Idem de id ...................... Enero 1869.......... 690*800159101 Idem de id ..................... Marzo id ............... 1.323159108 Idem de id ..................... Abril id . , ............. 681*600159103 Idem de id ..................... Diciembre id. .... 690*803159104 Idem de id ................. Abril 1870. . . . . . 681*600159105 Idem de’i d . . . ............... Mayo i el................ , 1.360159106 Idem de Barbadillo delMercado...................... Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 359*111
159107 Idem de id ...................... Idem 1868............ 339*111159108 Idem de id ..................... Idem 1889............ 20*210
159109 Idem de id., adicional, Idem id................ 338*667159110 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 40‘002159111 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 0 ... . . . 20*240159118 Idem de id ..................... Marzo id .......... 338*667159113 Idem de Briongos.. . . . Abril 1869........ 31*480159114 Idem de id ..................... Marzo 1870,......... 26*946159115 Idem de id ..................... Abril id................. 51*480159116 Idem de Barrio de SanFelices......................... Junio 1 8 6 8 . . . . . . 401*067159117 Idem de id..................... Julio 1869............. 601*600159118 Idem de id ..................... . Noviembre id . . . 63*330159119 Idem de Barrios de. Muño................. .. Febrero id ........... 292
159180 Idem de id , .................... Octubre id ........... 48
159181 Idem de id ..................... Febrero 1 8 7 0 .... 292
159188 Idem de id ...................... Mayo id ................ 48
159188 Idem de Brizuela.......... Octubre 1 8 6 9 .... 1.253*744
159184 Idem de Belorado........ Diciembre 1866.. 145*067
159185 Idem de id..................... Noviembre 1867. 145*066159186 Idem de Barbadillo delP e z ., ............................ Junio 1868........... 4*064159187 Idem de id ..................... Mayo 1869........... 6*096159188 Idem de id ..................... Idem 1870............ 6*096159189 Idem de Hortigüela.. . Febrero 1 8 6 9 .... 118*480159130 Idem de id..................... Julio id................. 137*560
159131 Idem de Lara............... Idem id .. .  ........... 18*040
159138 Idem de Marbellar deArriba......................... Enero 1870........... 46*960
159133 Idem de Mambrilla deLara.......... ............ Julio 1865............ 12*026
139134 Idem de id . . . ............... Idem 1866.......... .. 12*027
159135 Idem de id ..................... Junio 1867.......... 12*027
159136. Idem de id ..................... Julio 1868............ 12*027
159137 Idem de id ..................... Marzo 1869.......... 22*400
159138 Idem de id. .................... Julio id.......... .. 18*040
159139 Idem de id ...................... Marzo 1870.......... 22*400
159140 Idem de Mundilla........ Enero 1869.......... 60
159141 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 588
159148 Idem de id ............. .. Setiembre id. . . . 56
159143 Idem de i d .................... Octubre i d ........... 466*027
159144 Idem de Medinilla. . . . Enero 1870. 12*800
159145 Idem de id ..................... Mayo id................ 588
159146 Idem de Miraveche.. . . Noviembre 1869. 232
159147 Idem de id ..................... Diciembre id. . . . 296
159148 Idem de Molino del Portillo de Busto o Ubier-na......................... Junio id ............... 448459149 Idem de id ..................... Abril 1870......... .. 448
159150 Idem de Montuenga.. s Enero 1868. 83*632
159151 Idem de id ............. ídem 1869............ 125*478
159158 Idem de id ..................... Octubre id ........... 180*053
í 59153 Idem de i d . ................... Diciembre id . . . . 125*477
159154 Idem de id . ................... Enero 1870.......... 27*720
159155 Idem de id ............ Abril id................. 34*720
439156 Idem de Montorio......... Noviembre 1869. 112*800
159157 Idem de Mazuela.......... Enero id .............. 145*072
159158 Idem de Milagros........ Mayo id ................ 395*232
159159 Idem de id ..................... Julio id ............... .. 299*200
159160 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 119*448
159161 Idem de id ..................... Mayo 1870............ 393*232
159168 Idem de Mecerreyes.. . Enero id ............... 90*720
139163 ídem de Mahallos........ Noviembre 1867. 5*184
159164 Idem de Marbellar deAbajo.......................... Febrero 1870, . . . 738*400
139163 Idem de id ..................... Mayo id................ 158*456
159166 Idem de id ..................... Junio id ................ 158*456
159167 Idem de Mazuelo deMuño...... ................ Enero 1868.......... 235*262
139168 Idem de id .......... .. Idem 1869............ 352*892
139169 Idem de id ..................... Noviembre id .. . . 1.395*200
159170 Idem de Mambrilla deCastrejon.................. Junio id . . . . . . . . 16*400
159171 Idem de id ............ .. Agosto id ............. 128*800
139178 Idem de id ..................... Junio 1870........... 16*400
139173 Idem de Manzanedo... Enero 1867.......... 186*667
159174 Idem de id ..................... Idem 1868........... 186*667
139175 Idem de id ..................... Idem 1869............. 280
159176

159177

159178
159179
159180159181159188159183159184159185159186159187
139188159189159190159191 159198159193159194159195

Mad: 
J. Ü  de

Idem de id .....................
PROVINCIA DE CÁCERES.

Ayuntamiento de Cá- ceres..........;...............
PROVINCIA DE H U E L V A .
Ayuntamiento de Al-jaraque.......................Idem de Arroyomoli-nos.............'.................Idem de Hinojos..........Idem de Manzanilla.. .Idem de id .....................Idem de id .....................Idem de id .....................Idem de id . ...................Idem de id .....................Idem de Paterna, delCampo.........................Idem de id .....................Idem de id ...............Idem de id. .................Idem de Rociana.........Idem de id ...............Idem de id .....................Idem de id ...............Idem de i d . ......... ..........

rid 83 de Febrero de 18 
) Oya,

Idem 1870...........

Junio 1867...........

Junio 1 8 6 7 . . . . . .
Setiembre 1866..Abril 1870...........Mayo 1866...........Febrero 1 8 68 ....Agosto id ............Julio 1869............Setiembre i d . . . .  Marzo 1870...........
Mayo 1866............Marzo 1867..........Abril id................Mayo 1868.......Junio 1 8 6 6 . . . . . .Agosto id .............Octubre id ...........Noviembre id . . . ,  Julio 1 8 6 7 ......  .

7@.=E-1 Interventoi

280

1.881*767

2.213*334
822*040192373*867373*867569*287560*800887*200560*800
346*667346*666906*667346*66610*18327*660650*7781.757*7651.767*900

r general»
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Junta de la Deuda publica.

Resultado de la subasta verificada el dia 3 del actual para la adquisición de los va
lores de la Deuda pública y demás efectos á que se refiere el decreto de 26 de Junio y orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo de 23 de Diciembre de 1874 y R eal orden de 9 de Junic 
de 187o, que la Junta de la Deuda, en cumplimiento de la condición 16 del anuncio inserte 
en la Gaceta de Madrid de 15 de Marzo último, publica para conocimiento de los interesados.

Prosiciones adm itidas»

Cantidad ofrecida, Cambio. Valor efectivo.
IN TERESA D OS — —

R eales vellón . ■ R eales vellón, R eales vellón.

D. Gabriel T orres.................... .. 1.800 78 i .404
D. Manuel Azcoaga „...............................  2.219*50 80 1.775*80
D. Ramón Martines  ......... ................. 3.404‘75 SO 2 .723*80
D. Rafael Lopes Medina. * ...............................    17.779 80*50 14812*09
D. Frutos R o ji  ...................................   1.220 81 988*20
D. Antonio Albendin . . « ...................................    3.906 82 8.202*92
Doña María Navazo   1.920 . 82*50 1.584
D. Félix  Martínez A zco itia .   4.870 82*75 3.616*17
Doña Anida Saavedra de Negron  20.856 88*50 16.997*26
D. Francisco cíe P. P ere z ,. , . , .........................   6.880' 84 5.779*20
Di mismo      .......................................   8.326 84 6.993*84
Eoña Adela Saavedra de N egron... . . . . .  18.275 84 15.351 '
D. Feliciano Serran o .. ._______ ________  6.830*01 84*99 5.379*87
D. Francisco !de P. Jiménez y Compañía. 82*50 ' 85 27*62
D. Segundo Diasques  -------------  116*33 85 98*88
D. Fiancisco de P, Jiménez y Compañía. 188 85 117*30
D. Eug ciño rlad/enbusch   586*50 85 456*02
D. FraVtoLO de P. Jiménez y Compañía. 1.830 85 1.555*50
D. F ir r  e V o  Javier Torvas.. ,  ----- --. .  • 1.923 85 1.634*55
D. Agustín Ce ríos M ainera. . . . . . . . . . . . .  2.000 85 1.700
D, Valen! M L iñ a   ----------  2,416 85 2.053*60
I). Jusé MÓNip Pérez................................ ... 4186*98 85 „ B.558‘93
D. Juan de R ’v e ra .     ------- - • . . . . . . . . .  5.248 85 4.460*80
D, José María Día, de Caballos.       6.710 ■ 85 ' 5,703*50
D. Luis Cucíú y R u’s  ------ ------- 6.778 85 5-.76ií30
D. José Mdx‘-no Perez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.882*36 85 7.550*17'
D. Miguel de I u e ig a s .               9.475 85 8.053*751
D. José Je Hur y Sancliez . -------- ------- 13.480 85 11.458
D. José Ventura B omero  ----------- ------ 19.407*50 85 16.496*37
D. José F t m i. . . . ......... ....— . . . . . . . -------  44.673 83 37.972*05 ■
D. FcT Nano Coi rano     ...... ... * . . . . . . . . .  *■ 37.613 83*40 32.121*50
E l m ism o................. . . . . . .  93.653 ' 85*30 80.075*02
E l mis-no.  .............................................    18.043*50 85*90 15.498*50
S I misino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  * . .  5.348 85*95 4.596 60
D. Gregorio de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . 5 9 0  86 507*40
D. Frunc'seo Ye r e a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.926. 86 2,516*36
L. Francisco Antufiano. . . . , . . . . . , , , . . .  4.677*56 86 - 4*022*70
D. P d íe 'a  m Smrano. , . , , ..................5.171 86 . 4,447*06
D, Gala Al U a meta. . . . . ------      . . . .  5.542 86 ■ 4766*12
D. Jonqivn de Acuña y Veloy         5.612 . 86 ¿826*32
D. S. P erez .. * * * * • * •••« * . . . »••••. .  18.81S*oO 86*16 16.039*88
D. Ricardo Sancliez Escribano. . . . . . , .  394 86*50 *340*81
D. Manuel Rodríguez., ........................................   573 86*90 497*93
D. Rafael Martínez. . . , ......... .. * 230. 87 - 200*10
D. Matías Lupez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,841' 87 16.391*67
D. Gregorio Ruigornez........................ ..........  47.062*50 87 _ 4o!944‘37
D. Luciano Baselga   17.618 87*50 15.415*75” :
D. Silverio Moreno. . . . . . . . . . ----------------- 29.900' 87*50 . 26462*50
D. Wenceslao Moran. . . . ---------- . . . . . . . .  86.565 , 87*50 , 31.994*37

■ Ib José María Q u irós..           7.854 87*79 ■ 6.895*02
D. Miguel Moreno Quegles. . . . .     , • 38.247 87*88 83.611*46
D. Lorenzo de la Torre». . . . .  — . . . ,  „ . . .  48 0 0  87*90 4.218*20
El mi s i n o  * .....................................    ■ 10.407 87*95 9.152*95
Ib M i g u c 1 l ir or e n o Y a egl es      . . . . ».  ■ 720 - 87*98 633*34
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 283 50 87*96 15.202*58
D. Rafael Hernando. . . . . . ---------- „■. * ¿. . .  1 i 436 87*98 12,746*23
D. Fidel Scrraiiu y Perez. . . . . . . . , . , . . . . .  168 88 147*84
O, Ricardo Sánchez. ;................ .... ............ , 880 88 834*40
Doña Bernabea G arc ía    — . . . . . . , .  • 644 88 566*72
D. Vicíente Martín Boni l l a. «. * ___, . . . __ „  760 88 668*80
D, José Ruíz de Q.uevedo.. . . . . . . , . , . . , .  970 • 88 853*60
Doña Bcimabea García . . . . . . . .   ,  ,------- 1.064 . 88 936*32
l'i .i! j C a y«111 u i R l d i in si y   .       ___ 1.152 88 1.013‘76
Ib Ricardo Sánchez E .   .       „ 1,220 88 ¿073*69
D. Pablu Garasúa. ............................... 1.281 88 i  127*28
D. Fí del S erran o y Perez   ,   ......, .   ■ 1.677 88 ¿475*76
D. Tomás de Arcos . . . . . . . . . . . . . , . . . . . »  1.680 88 1.478*40
D. Carlos Dicenta.  ------. . . . . . . . . . ---- „. 2.144 88 1.886*72
E l mi smo. . . .  , ...................  . . . . . , . . , . , .  8.230 88 2*842*40
li. Vírente Sánchez  . . . . . .  „„ 3.420 88  ̂ 3.009*60
D„ Fidel Serrano y Perez. . . . . ,  , , . , , , , , . .  3.997*50 88 3*517*80
Ib Isidoro Hernández ____ _______ „ ,,  , .  4,859 gg 4 275*92
D. Fernando de Torre           . 5.840*50 . 83 5*139*64
B . Fidel Serrano y Perez........., ,  , , , . . , , , 5 , 9 2 0 '  . 88 5 203*60
D. Antonio Ortega y G  ........ . .......... .. * . 7.840 88 6.899*20
11, Cñinilo A. feeara . . . . . . . . . . . , . . ,  „ , , . .  10,143*44 88 8 926*22
Ib José Moría do Izimrrizaga . , . , ; . . , , . .  10.440*40 88 9 187*55
D. Leru:ardí > Klcisert  ........... 10.919*50 88 9 609*16
B. 1 orné María de Izuarrizaga. . . . . . . . . . . .  11,285 88 9 930*80
B , Carlos L íeenla -------- ------------ - 13.000 88 1¿44Q
J. Bernardu 1 J e  1 scr L. . . . . . . . . . . . . , . , , . .  13.320 ■ 38 11.721*60

I I  Camilo A. feeara . . . . . . . --------------     „ 36,100 gg 31.768 ■
J J  mismo .   ....... .. # # „ „. #. .   ̂ 39,318*50 88 3 ¿6 0 0 *28 ■
Ib lo r n r  W Areos.        ........       ' 41,040 88 36.115*20
H U  uüln A oecre    ...... ....... ..................... 44,474*50 88 39.137*56

p ie r ia s   —  .     ------------ 11.074 88*25 9.772*80
IJ. Lirnicl Morreo ...... ....... ....................... ....... 30.003*50 88*43 ' 26.547*09
í  le lacio de Tru y O . , . .    1.360 §8*30 .1.£03*60
P ¿11?.rjlQ ;  v* * ’ * * y  ‘ ’ if ‘ *  * ’ *" 3,008*38 88*50 2.662*41
AJ. Fenpe Luiilu  de las lleras-------------- 12.033*34 88*50 10 649*50

Caín 1 Jo a . ; -- cra . -----18.628*86 88*50 16M36*62
D. , Tll:J ri r  11 n J¿zílJiea°   ......   • • * ' W-689 88*50 26.221*66
D. Jm 111 druz { v a^fiuez. . ; , . .  33.041 88*55 23.257{80
D. F r a i¿ cl?co Al/ Ffll>z A l i n a s . , . . ,    . 19.478*50 88*65 17.267*69
Tj S m fo ¿ 'arí J    . . . . . .  109,349 • 88*74 37.213*78
r¿  José Maru1 — ........   ' 3,165 38*75 1808.93
D. íuocerite d e i . I í Y  # r * * 4,354 88*75 3.864*17
D. Félíu Moreno Q»i,>les - .........1,600 . 88*84 1.421*44
E l mismo. 46.402 88*84 14,657*71
fi. Sin loria no Hueseas r  * * * ‘ * 22,648 88*88 20.129*54
D. Félix Moreno Quegles    * ?;/ * 8,597*59 ' 7.6-12*31
Do Joanui 11 úe Acuña., .  * . * * * ¿ 6. 172*50- 88*90 5.487*35
D. José María Nieto y V a l . . .    £5 .??? S38'9Q
D. Rafael Hernando ...........  13.B07'48 . 88‘9® k Ó iÓ ‘8S
1J I' elix Moreno Quegles..........................................  408 88‘93 486*86
E l m ism o ......................................     38.898*80 «8*96 89.607*08
E. I-raaciseo A lm e z  M u nas   84.034 88*94 21.375*83
tul m isra o ..   ............ . . . , ...................... .. 1.616*84 88*98' 1464*86
B . Añares d e s a lm a   .................  265.8-19*50 88*95. 236.446*44
D, Miguel t&onmo,  ..........................................  24.690*50 88*96 2d.964‘6ft

Cantidad ofrecida. Cambio, -Valor Lvo.
INTERESADOS, -  -  -

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

D. Bernardo Cuenca  ......... .. 12.990*50 88*98 11.588*94
D. Pascual Maza................................    2.000 88*99 1.779*80
D. Julián de Pastor.......................................... 22.793 88*99 20.283*49
D. Emeterio Alonso.»   25.803 88*99 22.962*03
D. Julián Larios    249.793 88*99 222.290*79
El mismo...........................      253.707 88*93 225.773*83
D. Manuel de Orozco........................................ 2.100 89 1.869
D. Isidoro Hernández.....................   3.965 89 3-528*85
D. Antonio Herrero  .............................  5.310 89 4.725*90
D. Luciano Baselga  ........................  5.842 89 5.199*38
D. Juan Lluste Fernandez     „ 6.172 89 5.493*08
D. Bernardo Lanzon  ....................  7.560 83 6.728*40
D. José Matanza Perojo............................. 7.280*50 83 6.479*64
D. T’rancisco González  ...............................  7.705 89 6.857*45
D. Antonio Herrero .................... .. 10.980 89 9.772*20
D. José Matanza Perojo— ........................... 12.200 89 10.858
D. Francisco H uertas  .................... 12.730 89 l l  .323*70
El mismo.................................................. .. 15.912*50 89 14.162*12
D. Antonio H errero.. . . . . .  o.................. .. 17.250 89 15.352*50
D. Luis Herrera................................................. 22.231*50 89 19.786*03
D. Sinforiano R uescas............................. 44.650 89 39.738*50
El mismo.............................. ..............................  45.908 89 40.858*12
El mismo.......................... ..................................  46.942 89 41.784*61
El mismo.......................... * ..............   47.909 89 42.639*01
D. Ricardo Dodero Revagliato...................   61.893 89 55.084*77
D. Juan Fernandez de Riero  62.571 89 55.688*19
D. Sinforiano Ruescas..................................... 78.318 89 69.703*02
D. Eduardo Perez V illam il.    111.477 89 99.214*53
D. Juan Bautista de Muruaga..     129.735 89 115.464*15
D. Ricardo Torrecilla  .............  16.524 89*24 14.746*01
El mismo........................................................ 17.813*50 89*24 15.896*76
El mismo.................     23.000 89*24 20.525*20
D. Víctor Gebrian  ..........   37.806 89*24 33.738*07
D. Ricardo Torrecilla   53.675 89*24 47.899*57
El mismo..........................■........................  62,192 89*24 55.500*14
D. Antonio Moyña............................................  2.676 89*25 2.388*33
D. Lúcio Antonio Carretero........................... 7.926*50 89*25 7.074*40
D. José Martínez................................................  18.620*84 89*25 16.619*09
D. Máximo Lledó.............................................. 50.074 89*25 44.691*04
D. Jerónimo Ruiz S alv a . ...........  145.531*48 89*40 130.105*09
El mismo.  ........................ ................. 474.833*21 89*40 424.500*88
E l m ism o. ................................. ..................... .. 708.299*87 89*40 683.220*08
D. Antonio Calleja........................................... 19.063 89*49 Í7.059c48
D. Julián de Pastor........................ .................  25.469*50 89*49 22.792*65
Sres. Sobrinos de Marcial M aján ez., . . . .  28.785 89*49 25.759*69
D. Juan Larios y Enriquez........................... 25&025 89*43 229.116*77
D. Joaquin Rodríguez,. ...............................  190 89*50 170
D. Andrés Sánchez  .............................  1.748 89*50 1.564*46
D. Joaquín de Lezcano   ....................  1.932*68 89*50 1.729*74
D. Rafael Franco Fominaya.  ....................  2.241 89*50 2.005*69
D. Antonio Perales..........................................  2.293 89*50 2.052*23
Doña Lorenza Lorente........................ .. 2.560 89*50 2.291*20
D. Francisco Muñoz Carasa. ......... ............. 2.774 89*50 2.482*73
D. Antonio López Rom eral   4.693 89*50 4.200*23
D. Joaquín de Acuña........................................ 5.750 89*50 5.146*25
D. Eduardo Sancliez Rubio..........................  6.142 89*50 5.497*09
D. Antonio López Rom eral ......... .. 8.240 89*50 7.374*80
D. Camilo A. Leasa -------  8.510 89*50 7.6i6*45
D.VPélh^??íaritoezrilc-A^coitia...................... 12.255 89*50 10 968*22
D. José Martínez.............. -    .......................  17.312*55 89*50 15.494*73
D. Felipe Benito de las Heras.....................  17.654*50 89*50 15.800*78
D. Victoriano Gutiérrez Solana....................  37.340 89*50 33.419*30
D. Ricardo Dodero............... ............... .. 58.109*50 89*50 52.008
D. Joaquín Rodríguez.................. ...................  113.170 89*50 101.287*15
D. Juan Larios Enriquez  ....................  250.477 89*51 224.201*96
El mismo.................................................. .. 244.150 89*52 218.533*08
El mismo............................................ - ..............  248.368 89*54 • 222.388*70
El mismo 1................................................. 247.975 89*56 222.086*41
E l m ism o ..   . 248.425 89*57 222.514*27
El m i s m o . . . . . . . ..................... .......................  200.516*50 89*58 179.622*68
E l mismo ..............................................  193.553 89*59 173.404*13
El m ism o............................................................ 202.065 89*60 181.050*24
El m ism o ................................................ 200.450 89*61 179.623*24
El mismo.............................................................  197.191*50 89*62 176.723*02
El mismo     207.195 89*64 185.729*59
D. Victoriano Gutiérrez Solana.................. 7.507*82 89*65 6.730*76
D. Juan Larios y Enriquez...................... 200.887 89*66 180.115*28
El mismo............... .............................................. 201.124*50 89*67 180.348*33
El mismo.        * 201.400 89*68 180.615*52
El mismo..................................... ;   199.557 89*69 178.982*67
D. Miguel Rodríguez........................................ 1.852*50 89*74 1.662*43
D. Francisco A. Múrias  .................. 8.714 89*74 7.819*94
D. Miguel Rodríguez  10.841 89*74 9.728*71
Ei mismo.......................................................... .. 54.074 89*74 48.526
El mismo.............................................................. 70.222*50 89*74 63.017*67
D. Vicente M. Bonilla    149 89*75 133*72
D. Juan Gómez de la Torre..........................  1.440 89*75 1.292*40
D. A. C h a c ó n . . . . . . ........................................  3.976 89*75 3.568*46
D. Félix M. de Azcoitia.................................  5.640 89*75 5.061*90
El mismo. ..............................    10.794 89*75 9.687*61
D. Máximo Lledó      ......................  15.240 89*75 13.677*90
D. José Martínez  ...................   32.087*37 89*75 28.798*41
D. A. Chacón .....................  ' 68.986*17 89*75 61.915*08
D. José Tiscar y López    33.345 89*78 29.937*14
El mismo   47.914 89*78 43.017*18
D. B. Cerrada y Sanz * .....................   1.026 89*80 921*34
D. José Tiscar y López    40.325 89*83 36.223*94
D. Isidro de V illota.    460 89*85 413*31
El mismo.............................................................  600 89*85 539*10
El mismo   1.617 89*85 1.452*87
D. Manuel María Monzon............................. 3.600 89*85 3.284*60
El m ism o............................................................  213.448*^8 gg«85 191.783*27
D. Francisco Molins...................... .................  2.434*50 89*89 2.188*37
D. Pascual P e ris   ..................  .6.169; 89*89 5.545*31
D. José María Perez............................  11.038 89*89 9.922*05
D. Pascual Peris .................  17.598 89*89 15.818*84
D. Sinforiano Ruescas  ..................  53.257 89*89 47.872*72
D. A. L. de San Román.................................  72.563 89*89 65,226*88
D. Crisanto de Castaños.................................  120.248*50 89*89 108,091*37
D. Francisco Fernandez.   ......................... 360 89*90 323*64
D. Juan Pruneda   506*52 39*90 455*36
D, Luis C. y Ruiz.................    960 89*90 863*04
D. Joaquín Alcalde..........................................  1.200 89*90 1.078*80
D. Luís O. y Ruiz  ..........................    1.560 89*90 1.402*44
El mismo........................         2.166 89*90 1.947*23
Ib José María Arroyo..................................   £.622 89*90 '2.357*17
tV F e rn a n d e z ,..., .......................  2.901 89*90 2.607*99
D Antonio      ;  3-439‘50 89‘90 3.092‘l i
D Francisco Fernandez.................................  f W 6 ‘80 89‘90 4.087‘30
r L T o  María de P M l l o s . . . ....................  4.63Ú 89;90 4.167‘76
D. Gabriel Maureta  ...........  5.612 o9 90 í f o r J a
D. Darío Vivanco.......................      6.385 89 JO n 'n iv m
D. Benito Sainz  ................ 7.798‘76 89‘8Q 7.QU'08



Gacela de Madrid.—Núm. 101. 10 Abril de 1876. 95

Cantidad ofrecida.
IN TERESADOS. fiea toT eto .

D. Darío Vivanco..............................................  U f o ?
D. José F. Caballero .................................  ¿5.431
D. Miguel de la Morena............... ............... •.
D. José María Arroyo...................................... ¿9.07b 81
D. Darío Vivanco.................. - .....................  _
D. José T. y López...................  - 68.80119
D. Darío Vivanco............................................... jioq ?? qikhTT'l l£3.118‘50Üll miSmO. . nrr o fQ
D. José María Arroyo  ............................. ora
D. Joaquín Merás.................... .........................  7 ^ ÍV 7
D. Orisanto de Castaños...................   177
D. Antonio Martínez.............................. *------ . J*
E l mismo................. ............................................
E l mismo............................ .............................. ..
E l misino........................... ................................
E l mismo .....................    “ ‘40
E l m is m o .........................................................• o/ aau^ o
D. José Tiscar y L ópez.  ........................... 18
D. Antonio Martínez........................................  zn qo
I). José Tiscar y López...................    40.43%
D. Francisco Aivarez Múrias. . . . . . . . . . .  4.225*50
D. Félix Moreno Quegles  ................ 17.594
D. Francisco Aivarez Múrias......................  60.508
D. Orisanto de Castaños.  ...............  121.049
D. Donato R u iz   ...............................  405*50
D. Adolfo Menendez     ...................   610*7%
D. Donato R uiz  ...........     676*37
E l mismo............................................... ............  1.539
D. Victoriano Gutiérrez Solana............... .. 2.287
D. Donato R u iz ................; .........................  £.329*50
E l mismo............................ ....................... .. 2.440 ^
D. Juan Gangoiti y Dorado........................  £.887*50
D. Bernardo Menendez  ............... .. 2.898
D. Francisco Aivarez M úrias   3/180 ^
D. Patricio Nájera y C o sin . ...........  3.417*50
D. Francisco Aivarez Múrias........................ 3.657
D. Donato Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........  4.980
D. Ricardo Torrecilla......................................  7.029
E l mismo  ........................... 7.833*50.
D. Francisco Aivarez Múrias.................. 7.686
D. Donato R u iz ................................................  7.695
E l mismo .  .............................................. 4. 8.344*50
D. Ricardo Torrecilla.....................................  10.834
D. Angel Orfanel   . 30.003*50
D. Donato R u iz .....................     52.768‘5Q
Doña Amalia V illa lb a .................    2.400
D. Manuel Vicente Sánchez.................. . . 3 8 5 . 8 6 4 * 0 7
D. José Sararra in   .............................  9.406
13. Camilo A. Seara. . . . . .   ...........................  18.135*50
D. Luis García Garay.....................................  82.299*48
D. Benito Miranda del Valle  .............. 1.800
D. Cecilio C ano................................................. 2.328
D. Fernando Domingo López.   2.784*76
D. Alejandro Fernandez...........................   4.089*75
D. Cecilio C ano...................................   6.519
E l mismo... •...................... .. o .   ...........  6.560
E l mismo............................ .. i    7.601
D. Antonio Lozano y G u a ja rd o ...  12.348
D. Francisco Santiago y Perez . . . . . .  13.680
D. Fernando Domingo López........................ 13.858*95
E l mismo.............................................    85.300
E l m ism o.......................... ........................... . .  86.507*48
E l mismo    31350 s
E l mismo.............................................................  33.350
E l mismo.............................................................  40.518*30
E l mismo.............................................................  42.182
E l  mismo................................   42.744*38
E l m ism o .. .......................................... 45.115*50
E l m ism o............................................... ............. 47.500
E l mismo........................ ...................................  47.710
E l mism o.............................. .. 57.475
E l mismo.................................................... .. 60.158
E l m ism o....................................   60.847*55
D. Bernardo López  .................. .....................  209.537
E l m ism o..................   220.342*50
D. Luis Sirvent.................................. 244

. D. Alejandro Chacón y Paulino.................  480
D. Ramón Cornelias....................................... 1.860
D. Laureano Pontenciano............................. 1.888
Doña Julia Cano..............................................  1.760
D. Tomás Cadavieco ............................. 1.950
D. C. Valcárcel....................................... .. 3.740*50
D. Francisco García Santibañez . . . . . . . .  3.776 ^
D. Epifanio Martínez Peñalver. ................ 4.074
D. Mariano Sánchez........................................ 4.140
D. Mariano Echenique  ..................  5.511
Doña María P la z a . ..............................    6.322*50
D. José Mariano P ere z ,  ............................ 6.328*83
D. Ramón Cornelias.......................................  6.840
D. Donato R u iz  ..............................................  8.897*43
D. Norberto Salazar.......................................  9.172
D. Manuel de L em a............................  9.426*50
D. Modesto Lanzos.................... 9.462
D. José Máximo P e r e z . . , ............................. 9.528
D. Ramón Cornelias  .......................... 10.278
D. Damian Fuentes............................    11.508*85
D. Carlos Seirietz   -  11.853*50
D. Camilo A. Seara    ................  18.180
D, Ramón Cornelias......................................  19.131
E l mismo............................................. ..............  22.313
D. Francisco Aivarez Múrias......................  29.512*50
D. José Aguilar ..............................................  37.104
D. Rafael B allu jera............................ ............  50.427
Doña Evarista Jim énez.................   100.038*50
D. Orisanto de Castaño.....................    182*189*50
D. José Castellote  .............  35*25
D. José Domínguez.......................................  , l l l
D. Luis Pastrana................................... 128
D. José de la Cámara.....................................  312
D. Angel V. O rtiz............................................  368
D. Manuel Suarez  .....................................  380
D. José Domínguez ............. .......................... 380
D. Donato R uiz...................... .......................... 399
D. Luis Suarez. .......................................... .... 4^0
D. Antonio Mayorga...........................483
D. León María de B a jara ..............................  610
D. José Fernandez............... .......... .. 620
D. Donato Ruiz  ....................028
D. José Andrés Echenique , . , .  . . .  682*50
Doña Felipa Nicanor y López   033
D. José Aivarez .......................................... 732
D. José Domínguez............... ........................[ 761*35
Doña María Ascensión M artínez,  854
D. Vicente Martin B o n illa ..  .............  874

Cambio. Valor efectivo. Cantidad ofrecida. Cambio. Valor efectivo.
Realeí vellón. Reales vellón. INTERESADOS.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

89‘90 19.679*11 D. Mariano Carreras................................. .. 1.01% 90 910*8089‘90 23.761*46 Doña Rufina Sánchez............... 1.064 90 . i937*60
89‘90 23*970*03 D. Juan Fernandez Nieto............... ............... 1.168‘50 90 1.051*63
89‘90 44.121*85 D. Vicente Martin B o n illa ... .................... 1.196 90 1.076*40
89‘90 59.783*50 D. Luis Suarez.................................................. 1.196 90 1.076*40
89‘90 61,312*86 D. Miguel Miñambres.................................... 1.856 90 1.130*40
89‘9Q
89‘90

77.634*04
110.683*53

D. José Andrés E cheniqu¿..........................
D. Romualdo Bonet.......................................

1.263*50 
1.525¡

90
90

1.137*15
1.372*30

89‘90 123.741‘05 Doña Bernarda Cifuentes............................. 1.546 90 1.391*40
89‘90 257.208*39 D. Enrique G arcía ......................................... 1.673*65 90 1.508‘28
89*92 113.954*81 D. Julián A lcalá.............................................. 1.748 90 1.573*20
89‘93 438*96 D. Pascual Gutiérrez.................................. 1.78% 90 1.603*80
89‘93 4.390*49 D. José Máximo P erez................................... 3.841 90 £.016*90
89‘93 1.636 D. José López P o lin ....................................... %.%49‘51 90 £.024*45
89‘93 3.194‘39 D. Antonio Rodríguez................................... 8.383 90 £.090*70
89‘93 3.686*78 D. Alfredo Velasco........................................... %.375 90 £.137*50
89‘93 6.259*12 D. Federico Bonastre...................................... %.67%‘96 90 £.405*66
89<93 31.641*81 D. Francisco Portales..................................... £.687 90 2,418*33
89‘93 33.379*37 D. José López Polin................... ...... .............. £.708 90 • £.437*20
89‘93 36.360*49 D. José Andrés Echenique........................ £.793 90 2.513*70
89*94 3.800*41 D. José Gurum eta............. .. £.880 90 2.538
89*94 15.834*04 D. José López Polin................. ...................... £ 344*38 90 £.559*94
89‘94 54.430*89 D. Casimiro A ivarez...................‘............ .. £.880 90 2.502
89*94 108.871*47 D. José Andrés Echenique............................ 3,450*40 90 5!833*S6
89*95 364*74 D. Pablo de Marcos.......................................... 3.174 90 £856*60
89*95 549*34 D. Juan Calvo.......... « .. 8................... .. 3.298*91 90 £.969‘Oí
89*95 608*39 D. Darío López................................................... 3.31% 90 2,980*80
89‘9o 1.384*33 D. Cárlos M artínez.......................................... 3.383 90 2.990*70
89*95 3.057*15 D. Tomás de Eguílaz..................................... 3.787*16 90 3.354*44
89‘95 ' 3.095*38 D. José López P o lin ...................... ................. 3.985*67 90 3.587*10
89*95 3.194*78 D. Donato R u iz ............................................ 4.076*54 90 3 668*88
89*95 3.597*30 D. José López Polin......................................... 4187*48 90 3,714*73
89*95 3.606*75 Doña Rufina Sánchez Heredia.................... 4.%84 90 3.835*60
89*95 3.860*41 D. Eduardo Alonso y Moya..................... 4.364 90 3.927*80
89*95 3.074*04 D. Juan Ambrosio Gómez............................. 4516 90 4.064*40
89‘93 3.389*47 D. Sebastian Arregui........................ ............ 4.53% 90 4,078*80
89*95 * 4479*51 D. Pedro Ruiz Sas...... .................................... 4.560 90 4.104
89*95 6.323*58 D. Donato Ruiz ................................ ............. 4.567*50 90 4.110*75
89*95 6.506*53 D. Teófilo Rodríguez ........................ .. 4.837*50 90 4.003* i 0
89*95 6.913*55 D. Vicente Rodríguez.................................. - 4.890 90 4.401
89*95 6.921*65 D. Joaquín de Acuña y Veloy...................... 4.90% 90 4.411*80
89*95 7.505*87 D. Ricardo Torrecilla .................................... 5.035 90 4.531*50

. 89*95 9.745*18 D. Pedro Ruiz Sas.......................................... 5.160 90 4.641
89*95 36.988*14 D. Donato Ruiz................................................. 5.640 90 3.076
89*95 47.465*26 D. Cárlos Martínez .......................................... 5.700 90 5.130
89‘96 3.159*04 D. Antonio A rm e sto .................................... 6.003 90 5.402*70
89‘96 329.131*31 Sres. Roca Hermanos y Compañía........... 6.138*50 90 5.519*25
89‘97 8-.482‘57 D. José Díaz de; M esa................................ 6.176 90 5.558*40
89‘97 16.316*50 6.188 90 5.563*30
89*97 20.063*84 D. Manuel P ere ira ....................... .................. 6.300 90 3.670
89‘98 1.685*63 D. Mateo Eíguea.......................... ..................... 6.383*48 90 5.691*03
89‘98 3.089*33 D. Ricardo Torrecilla.............  .................... 6.394 90 5.754*80
89*98 3.451*73 D. Ramón García Baeza................................ 6.47% 90 3.824*80
89‘98 3.625*98 D. Joaquín de Lezcano,........................ .. 6.5£3 90 5.370*70
89*98 5,865*79 Sres. R. Moretones y Hermanos................. 6.900 90 6.210
89‘98 5.902*68 D. Eleuterio de Santa P a u .......................... 7.068*50 90

90
6.361*63

89‘98 6.839*37 E l mismo............................................................. 7.£04‘50 6.484*05
89‘98 11.110*73 D.-José Andrés Echenique............................ 7.390 . 90 6 651
89‘98 12.309*26 7.560 90 6.804
89‘98 12.470*28 D. José Andrés Echenique............................ 7.560 90 6 804
89‘98 23.764*94 D. Juan Fernandez San Juan........................ 7.751 90 6.975*90
89‘98 23.851*43 D. Cristian Gundelach............................... 7.808 90 7,027*20
89‘98 28.208*73 D. José López Polin......................................... 7.980 90 7.18%
89‘98 30.008*33 D. Donato R u iz ........... . .............................. 8.040 90 7 236
89‘98 36.458*37 D. Ricardo Torrecilla..................................... 8.466‘%5 90 7.619*63
89‘98 37.955*86 D. Isidro Aguirre......................................... 8.988 90 8.089*20
89‘98 38.461*39 D. G. Rolland y Compañía.......................... 9.187 90 8.268*30
89‘98 40.594*93 D. Julián Alcalá............... ................................ 9.481*60 90 8.479*44
88‘9S 42.740*50 D. Romualdo B o n e t..................................... .. 9.790*50 90 8.811*43
89‘98 43.929*45 D. José López P o lin ....................................... 10.020 90 9.018
89‘98 51.716 D. José V. R om ero......... ................................ 10.339*50 90 9.305*53
89‘98 54.130*16 Doña Francisca de la Sancha......... ...... . . . 10.342*50 90 9.308*25
89‘98 54.750*63 D. Alfredo V elasco......................................... 10.549*51 90 9.494*55
89‘98 •188.541*39 D. Manuel Pereira............................ ............... 10.816*46 90 9.734*31
89‘98 198.264*18 D. Alfredo Velasco......................................... 10.920 80 9 82%
89‘99 219*57 D. Isidro de Aguirre............................ .. 11.280 90 100.52
89‘99 431*95 D. Juan Moreno............................................... 11.434*50 90 10.291*05
89‘99 1.133*87 11.640 80 10.476
89 99 4.159*07 D. Francisco López Montenegro............... 11.941*50 90 10.747*35
89‘99 4.583*82 D. Juan Calvo......... ........................................ 12.116*28 '9 0 10.904*65
89‘99 1.754*80 D. Eugenio Harízenbusch........................... 12.121 90 10.908*90
89‘99 3.366*07 D. José López Pol in. . . . .  ............................. 12.930*33 90 11.637*30
89‘99 3 398*03 D. Pedro Ruiz S a s .......................................... 12 980 90 11.664
89‘99 3.666*19 Sr. Sobrino de O. de la Arena......... .......... 13.031 90 11.727*90
89‘99 3.735*58 D. José de Hoz y Sánchez............... .......... 13.478 90 12,130*20
89‘99 4.959*34 D. Pedro de la Quintana.............................. 13.930*50 90 12,537*43
89‘99 8.689*61 D. Joaquín del Moral..................................... 14.074*62 90 12,667*16
89‘99 5.695*31 D. Juan Ambrosio Gómez............................. 14.181*63 90 12 763*47
89‘99 6.155*31. D. Manuel Gastero Serrano.......... ............ 14.487*50 90 13.038*75
89‘99 8.006*79 Sr. Sobrino de O. de la Arena.................... 14.814 90 13.832*60
89‘99 8.353*88 ' D. Luis Su arez .......................... .. 15/105 90 13.594*30
89‘99 8.482*90 D. José María Nuñez de C e la .; .................. 15.200 90 13 680
89‘99 8.514*85 15.815*50 90 13.693*95
89‘99 8.568*84 D. Juan Ambrosio Gómez . . . . . ___ . . . . 17.844 95 46.059*60
89‘99 9.249*17 D. Antonio Verano. . . . . . . . .................... 18.572*30 90 16.713*23
89‘99 10.356‘SÍ D. Francisco Argos ........................ .............. 49.810 90 17.289
89‘99 10.666*96 D. Felipe Benito de las lleras ........... .. 20.124 90 18.111'00
89‘99 16.380*18 D. Manuel Bravo ..................................... .. 81.3*5 90 19.192-50
89‘99 17.2-15*93 D. Amalio de M eer,.................. 22.95% 90 20.638*80
89‘99 20.079*46 D. Miguel de la Enc i na . ............................... 23.020 90 20.718
89‘99 26.558*29 D. Amalio de Meer......................................... 23.298*30 90 20.908'03
89*99 33.389*88 D. Luis de Lorenzo y San Andrés............. £5.080 90 22,57%
89*99 45.379*25 D. Antonio M ayorga.................... , ............... £5.703 90 23/182*70
89‘99 90.019*34 D. Cárlos Martin Murga........... ..................... 29.656*28 90 26.690*63
89‘99 119.958*33 D. Luis Suareu........... .............................. 30.516*39 90 £7.464*75
90 31*73 32.661 90 29.394*90
90 Q0I00 D. Cárlos Martínez........................................ 41.960 90 37.764
90 1094 80 49.289 90 44.360*19
90 £80*80 D. Luis V a lle /............... ................................. 54.208 90 48.787*20
90 331‘£0 D. Francisco de A lday......................... 58.520 90 52.668
SO ' 34% D. Manuel R uiz................. ..................... .. 62.098*31 90 56.423*36
90 34% 64.112*19 90 £) i iV ¿
90 359*10 71.812*50 90 64.081*25
90 378 D. Luis de Lorenzo y San Andrés........... 72.176 90 64.938*40
90 4-84*70 73.860 80 66.Í7Í
90 649 74 182*59 90 66.764*38
90 538 D. Luis V a l l e . . . ..................................... .. 78.754 80 70.S7á*‘V'
90 565*20 85.124*9% 80 7-3.61
90 614*23 87.221 00 r*0 f
90 623*70 El mismo .................................................. .. 88.409 90 79.018*10
90 058*80 D. José María Nuñez de Cela...................... 406.720 80 96 Jí-J
90 • 685*% 1 D. Francisco Muñoz Carayaca.................... 108.183*30 00 ' o^n-rv*

90 7-68*60 D. Frutos B oñigas................................... .. 122,000 90 A {'r< QOÍi
90 786*60 D. Juan de San Vicente.................. 1264316*16 90 113.68 4 ‘a 4



96 10 Abril de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 101.

INTERESADOS.
Cantidad ofrecida. 

Reales vellón.

Cambio.. 
Reales vellón.

Valor efectivo. 
Reales vellón.

INTERESADOS.
Cantidad ofrecida. 

Reales vellón.
Cambio. 

Reales vellón.

Valor efectivo. 
Reales vellón.

D. Carlos Martínez..................... 182.753 90 119.477*70 El mismo......................................... 27.272 90*99 24.814*79
R. Juan Santos . . . . . .  ........... .. 134.170*50 90 120.753*45 El mismo......................................... 80.045 90*99 27 310‘65
D. Carlos Martínez......................... 139.253*50 90 •125.328*15 D. Florencio de Becerril................. 31.581 90*99

/v i iUjLv UO
28.735‘55

El mismo ..................................... ’ 140.901 90 126.813*60 D. Cárlos Mercadal......................... 44.409*96 90*99 ■40135‘6S
El mismo........................................ 152.000 90 136.800 D. Rafael A lvarez............. ............ 50.902 90*99

“ v« J.UU UU
46.345*73

D. Jerónimo Martínez.................... 183.887 90 165.498*30 D. Darío Corral............... .............. 400.004*28 90*99 90.991*16
D. Carlos Martínez......................... 194.483 90 175.034*70 D. Estéban Bayo............................. 442.147 90*99 402 015*26
D. Lino Sabat y Rispao................ 210.640 90 189.576 D. Estéban del Castellar............... 300 91

X'-//V.VX JL’fJ AíU
273

D. Cárlos Martínez................... • ••••• 268.801 90 241.920*90 4.401*39 91' d.002‘26
D. Carlos Martin y Murga............ 700.810*85 90 630.729*31 D. Juan de San ATcente................. 4.440 91 d.037‘40
D. Felipe Guimerat......................... 67.250*50 9015 60.626*33 El mismo......................................... 4.656 91 d.506‘96
D. Víctor Cebrian............................ 462*04 90*20 . 416*76 D. Ambrosio Gómez....................... 2.260 91 2.0S6‘60
D. Manuel Francisco Juderías...., 9,460*84 00*30 8.543*14 D. Bruno Zaldo............................... 2.346 91 S.134‘86
D Felipe Benito dé las Heras....... 20.250 90*40 18.3061 D Marcelino del Arco................... 2,440 91 ' 2.820‘40
D. Rafael Alvarez y Alvarez........ 31.123*50 00*40 28.135*64 D. Pedro de la Quintana............... 2.688 91 2(446‘08
El mismo........................................ 47.500 90*40 42.940 D. Julián de Arana......................... 3.054 91 2 .7 7 9 ‘U
El mismo.......................................... 47.500 ‘ ' 90*40. 42.940 Doña María Zaldivar..................... 3.675 91 ' ' 3 .3 m 5
El mismo........................................... 55.004*50 90*40 49.724*07 D. Salvador de Osuna.................... 4.000 91 3.640
El mismo . ................... 65.009*50 90*40 58.768*59 D. Santos Ja lvo ,......................... 4.560 91 4.149‘60
El mismo ........... . . • * * * • . . . . . 95.000 ' 90*40 85.880 D. Juan A. de Abajo.. . . . . . . . . . . . 4.577 91 4.165*07
D. Joaquín Gallardo----- ------------ 5.106*85 90*47' 4.620*17 D. Juan de San ARcente................. 4.740 91 4.3I3‘40

8.946 ' ■ 90*47 8.093*44 D. Florencio de la Llata............... 5.054 91 4.S99‘14
El mismo................. . 9.052*36 90*47 . D José G. de la Cuesta................. 6.490 91 5.905‘90
El mismo.................................. 13,329 90*47 12.058*74 D. Donato Navarrete....................... 7.289*50 91 6.633‘44
D. Pedro Alís y Cardona.. . . . . . . . 17.732*50 90*47 16.042*59 D. Estéban del Castellar............... 9.400 91 8.281
D. Joaquín Gallardo-----. . . . , . . . . 19.551 *78 90*47 ' 17.688*60' D. Pedro G. González.............. 9.496 . 91 8.368‘36
El mismo-------. . . . . ....... ............... 35.379*43 90*47 32.007*79 D. Luis Valle.................................. 40.075 91 9 !6 8 ‘25
D. Da mían Fuentes....... .......... 14.803*00 90*48 12.947*23 D. Pedro de la Quintana............... 40.420 91 9.209*20
D. José Domínguez.. . . . . ------— 523*36 90*50 473*64 D. Enrique Palomino............. 41.497*50 91 10.189*72
D. Julián de Arana. 1.113*48 90*50 1.009*50 D. Felipe de la P. Diaz................. 45.422*50 91 . 14.034*47
D. Rafael Llelquet— '---------------- 1.130 90*50 1.040*75 D. Jerónimo Martínez.................... 46.245*87 91 14.783*74
D. Julián de Arana.---------------- -- 3.976*75 ' 90*50 3.598*95 D. José Sancho.............................. 48.140*50 91 „ 16.607*85
D. Juan Ambrosio Gómez............. Sil80 ' 90*50 7.402*90 D. Estanislao Bardan..................... 20.438 91 18.325*58
D. Manurl Gestero Serrano............. 9,522 ' 90*50 8.617*41 D. Jerónimo Martínez..................... 20.209*07 91 18.390*25
D. José García González. . . „» . , , . . 111063 90*50 10.012*01 D. Francisco de Carranza. . . . ---- 22.546*50 91 20.517*31
Ikíiu Franclsir de la Sancha.... . . . 11.932' ' 90*50 10.798*46 D. Marcelino del Arco..................... 24,725 91 22.499*75
La misma...........  . . . . . . . . . . . . . . . 16.588*72 90*50 15.012*79 D. Juan de San Vicente................. 26.448 91 24.067*68
D. Miirucl de la Morena... . . . . . . . 24,381*50 90*50 22.246*26 D. Estéban del Castellar............... 26.584 91 24.188*71

31.295*05 90*50 * 28 322*02 D Miguel de la Morena.. . .  ¿ . . 28.337*50 91 26151*12
D. Luis Ahilé........... , . ...... . . . . . . . 35.971*50 90*50 32.554*20 D. Federico Bonastre................... 28.750 ' 91

AU» J-U i, JL/v

26.462*50
D. Bruno Zaldo,. . . . . . . . . . . . . , . . . 90.092 90*50 81.533*71 D. José Domínguez......................... • 29.280*72 91 26.645*45
D. Ma nuil C a\ ig-y ioll.. . . . . . . . . . . . 96.739*50 90*50 87.549*24 D. Antonio P. Arias ......................................... 33.794*90 91 30.753*35
D. Bruno Zaldo------------ --------------------------- 105.561‘92 90*50 95.533*54 D. Luis Pellico............................... 35.832 91 32.607*42
D. Rafael Alvarez y Alvarez------- 112,747 90*50 402.036*03 D. Miguel de la Cruz..................... 36.719*50 . 91 . 33.414*74
El misino.......... 117.800 90*50 106 609 D. Plácido G. Herreros................... 37.634 91 34.246*94
D. Jerónimo Martines, . , . . , . , . , . . 149.218*96 90*50 ¿35.043*16' D. José Vázquez.................... 45.492 91 44.397*72
D. Bernardo López,.. . . . . . . , . . , » . 47.994 90*55 43.458*56 D. Juan de San Vicente,............... 70.480*83 91 . 64.282*95
D José Domínguez. • 23.876 90*58 ■21 626*83 D Policarpo González.................. 79.442*50 9 1S 74.992*37
D. Esteban Bavo . . . . . . , . . . . . . . .. 9.147 90*59 8.286*26 D. Manuel'Caviggioli. e, . .............. 94.363*50 91 85.870*78
El misino........................................................... ... 3,040 90*60 D Juan de San Vicente................. 227.069*50 91 206.633*24
ü, Rafael ARuím, y Alvarez,. . . . 110,409 90*75 100.196*16 D. Rafael A. y Alvarez............. 45.374 91*20 44.018*35
D. Felipe Zapa Aro.. . , . . . . , . . 4.618 90*80 4.247*62 D. Francisco de Carranza.. . . . . . . 6.670 94*25 6.086*37
D Slnforiaiio Ruescás « , ,  . 17 290 9AS0 • 15 679*92 Doña Candela Barcena........... ... 9.044*30 94*25 8.252*92
D. Esteban B ayo, .................................. 20.757*50 90*80 18.847*81 La misma.................................... ... 9.824*05 91*25 8.969*44
D. Juan José Santacruz.. . . . . . . . . . 23.460 90*80 21.301*68 La misma.................................. 44.940*80 94*25 40.868*60

50 324 90*80 D T jcnrieio A nculo ................ ... . 71.898 94*25 65 606*92
D. Juan Soriano.. , , . . , . . . . . __ ___ im 72*18 90*83

QO.xJVQ 1G
106.483*13 D. José Gutiérrez............................ 4.440 91*29

UU »UvJ*J /\J

4.344*57
D losé Guares 31.903*51 90*83 28 979*77 D José Vázquez........... ... 5.054 91*30 4.644*30
El mis ni o........................... . 38.670 90*83

i %J. i J
35123*96 D. Rafael A. y Alvarez................... 100,002*50 91*30 91.302*28

El mismo.. . . ---------- . . . . . . . . . . . . 56.390 90*83
vU ii./ vU  UU

51.219*03 D. José Vázquez......... ................... 4.213 91*35 3.848*57
El mismo....... . 63.040 90*83 57.259*23 , D. Felipe B. de las Heras.............. 24.300 94*40 49.468*20
El misino. ........................................ 64,140 90*83 58 258*36 D. Rafael A. y Alvarez.'............... 27.366*50 91*40 25.012*98
El mismo....... . . . . . . . . . . . . . . ...... . 66,049*30 90*83 59.992*76 D. Baldomero Artiz....................... 44.474*50 91*40 37.907*67
El mismo ____ . . . . . . . . . ___ . . . . . 71.006*28 90*83 64.495 D. Rafael Tenorio.......................... 58.001*50 91‘40 53.013*37
El mismo.. . . . . . . . . . . . . . ;__ 100.004 90*83 90.833*63 D. José Vázquez........................................... 42.535*50 94*45 -38.898*71
El mismo....... ........................ . 103 281 90*83 93 810*13 D. Da mían Fuentes....................... 42,488 94*48 41.449*58
El mismo............................................ ... ... ,, 105.214 90*83

t/U»UiU _LO
95.565*87 D. José Gutiérrez......................... 2,460 94*49 4.976*48

El mismo....................... .................., 117.752*50 90*83 106 954*59 D. José G. de Cuesta..................... 2.697 94*49 2.467*48
El mismo........ .................... ......... 138.667 90*83 4 25 951 ‘23 D. Francisco Alonso................... . 5.4 24 94*49 4.685*20
El mismo, ........................................ 160.436*30 90*83

X /V1*-, . OO X /Vt_>
4 A R  79JZÍ7 El mismo.......................................... 8.906 94*49 8.448*09

El mismo,................................. 176.918*50 90*83 460 69507 El mismo........................ ................ 9.580 91*49 8.764*74
El mismo, ............................ 198.740 90*83

XLJCAUuo U i
480 51554 D. Eusebio de Guinea................... 35.072*99 91*49 32.088*27

El mismo....... ............ 226.394*50 90*83
l Uu.UXL/ xj Tff
205 634*4 2 D. Facundo García de Pelayo. . . . 54.306 91*49 46.939*85

D. José Suarez,. --------------- . . . . . . 95.592*71 90*84
íVv v ,UU  r  X rv
86.836*41 D. Pedro García González............ 4.483*50 94*50 4.082*90

D. Víctor Cebrian....... ................... .. 5.022 90*87 4663*49 D. José Vázquez.............................. 4.404 94*50 4.284*66
D. Eladio AMturbo . . . . . . . . . . . . 610 90*89 ' 664*43 D. Antonio García Jimena............ 2.588 91*50 2.368*02
D. Fulgencio Fernandez,.................... 2.378 90*89 2.161*36 D. Bruno Zaldo.............................. 2.837*50 91*50 2.596*31
D. Eladio Vuturbc ....... . . . . . . . 3.676*50 90*89 3 344 *67 D. José de los Cobos....................... 4.439 91*50 3 787*18
D. Francisco de Reina,.______ 2,185 90*90

OfcOát X «-J i
1.986*17 D. Angel de la Breña.................... 4.474*50 94*50 3.819*66

D. Pedro Cort. . . . . . . . . . . . . . ___ __ 10.566 90*90 9.604*49 D. Jerónimo Martínez..................... 7.087 91*50 6.484*60
D. Francisco Rodríguez.._____ ____ 23.346 90*90 23.039*61 D. Facundo García Pelayo............ 48.825*48 94*50 47.225*31
D* Rafael A lvarez........................ 28.002*50 90*90 26.464*27 D. Prudencio Puertas— '............. 33.201 91*50 30.378*91
D. Joaquín A. Merlo.,............. ......... 43.200 90*90 39.268*80 D. J. de los Cobos........... ............... 35.857 91*50 32.809*15
D. Fernando D.° López..______ 47.406*81 90*90 43.092*79 D. Prudencio Puertas..................................... 46.480*50 94*50 42.255*15
D. Joaquín A. Merlo.____. . . . ___ 66.000 90*90 69.994 D. Manuel Caviggioli.............. 46.825*50 91*50 42.845*33
D. Fernando DA López....... ............. 74.930 90*90 68.111*37 Doña María Francisca Ortigosa.. . 66.484 91*50 60.558*36
D. Francisco de Reina. ______ 79.702*50 90*90 72.449*57 D. Manuel Gutiérrez....................... 75.725*27 94*50 69.288*62
D. Esteban Sagra _____  . . . . . . . . . 8.446*28 90*92 7.679*36 D. Antonio Feito............................. 3.208 94*54 2.936*60
D. Fernando DA López............. 40.850 90*92 37.140*82 D. Modesto González...................... 454.274*50 91*58 416.021*83
D. Rafael Alvarez............... . 6.177 90*93 5.616*75 D. Rafael Tenorio........................... 39.947*50 91*60 36.591*91
El mismo.................................. 22,486 90*93 20 446152 D. José Vázquez.............................. 28.002 94*62 25.655*43
El mismo..................... , .................. 28.500 90*93

W,*dtA'U «Jáj

qí 505 D. Francisco Alvarez..................... 3.502 91*70 3 214*33
D. Fernando D.° Lonez.................. 19,159 90*95 *

/ n J . O l ü  U u
4 7 495‘ i A D. Baldomero Artiz........................ 53.504 91*70 49 063*16

D. Luis Ahíle. ................................... 48.863*50 90*95
Jl i  jl j_
44.441*35 Sres. Urquijo y Arenzana............. 82,688 91*70

* U» UUU AU

75.824*89
D. Rafael Alvarez .............. , ............ 62.130 90*95 56,507*23 D. José Gutiérrez............... ............ 4.043 91*74 3.681*52
El mismo.......................................... 72.501 90*95 n u  q o q i f ' C ' D. José G. de Cuesta....................... 4.498 91*74 4.126*46
El mismo........................................., 111.283 90*95

u O . U u ú  ÜU
4 OI ‘89 D. Eusebio de Guinea. . ............... 20.052*86 84*74 48.396*49

D. Fernando D,° López.................... 42.275 90*96
l U l . j v l l  OU

El mismo......................................... 85.200 91*74 78.162*48
El mismo.......................................... 52.532 90*97

o o . 4 u ü  o .y  
A l  7PU‘QU El mismo................................ . . . 439.254 94*74 127 754*61

El mismo................ ......................... 55.936 90*97
4- /. L OO  xJ<J
UO 884‘98 El mismo.......................................... 440.909*56 94*74

-*»rv i • i UX UX

129.270*43
El mismo. ................... .................... 8.034*75 90*88

tJU.OOli* u o  
7 3t0!0! El mismo......................................... 454.400 94*74 141.371‘34

El mismo......................................... 13.233*50 90*98
J .D x U  U I

A O flQQ'84 El mismo......................................................... 460.075 91*74 146.852*80
El mismo..................................... 13.300 90*98

1/C,U o u  o ¿i  
AQ Af\fWQ4 El mismo....... ................................... 460.649*50 94*74 141379*85

El mismo......................................... . 18.050 90*98
1/C 1U U  
A AQA tOQ D. Francisco Alvarez ..................................... 4.740 94*75 4.348*95

El mismo......................................... . 29.450 90*98
JLO.<*/Ox O j  
G)C\ U Q Q tfU D. Fermín Rubio........................... 35.648*50 91*75 32 707*49

El mismo......................................... .. 32.078 90*98
/vO, t u  ó  O x  
o n  A Q / tK ft D. Ramón Fernandez..................... 4.174 91*79

u a ;* 4 U 4 jl U

3 776*24
El mismo......................................... . 35.190 90*98

/ x U -lO x  OO
QQ fM5‘86 D. Eduardo García......................... '3.249 91*80

U* 1 I U /v*Jr

2 982*58
El mismo......................................... 40.892 90*98

O/O.UlO OO
30 748‘6A¡ D. José Domínguez.. . ................... 24.364*20 91*80

/U* KJVJ/v UU

19 609*58
El mismo..................................... 46.000 90*98

OO. i 4 :0  Ul*
A.A 3U0‘80 D. Sinforiano Ruescas................... 41.400 91*85

fJ • \J\J fJ u u
10 470'90

D. Rafael Alvarez............................ 56.126*50 90‘98
*j;1.00U OO
51.063*89 D. Damian Fuentes........................ 27.056*50 91*88

i u  UU
248£>9‘51

D. Cárlos Mercadal......................... .. 679*75 90‘99 618*50 D. Eduardo García......................... 2.880 91*90 8.646‘78
D. José de los Cobos....................... .. 1.474 90‘99 1.3-41*19 D. Mariano Maurclo........................ 46.693*50 91*90 15 311‘32
D. Norberto Salazar..................... 2.400 Qn>Q9 Q A Q QiVPí D. M. R. Herran............................ 29.280 91*90 O ft Q ftQ lQ O

D. Darío Corral............................... 3A28
,/U O o
90‘09

/v.lO O  ¡\J
9  8/6ai 7 El mismo...................................... 29Í535 91*90

/vU.uUO O/V
27 142*66

Doña Petra Perez............................ 3.957
OU UU
90*99

/C ,04U  i. i
o  e e n t  a h Sres. Urquijo y Arenzana.. .. 492.786 94*90

/V i • X Jrrv' UU

177.170*33
D. José del Castillo........................ 7.474 90*99

O.U U U  4 J i

6.800*59 D. Fernando López......................... 42.660 91*94 39(081‘60
Doña Petra Perez........................... 8.316 90*99 7.566*73 El mismo..................................... 60.477 94*94 55.600*55
D. Isidro Ramos............................. . 9.160 90‘9Q O Q Q /í,'íQ D. Francisco A. Múrias................. 2,051 91*95 1 885*89
D. Ramón F. San Julián............... 1 0 . 0 0 0

GU UiJ

90*89
0 . 0 0 4 :  U O

9.099 D. José Vázquez............................. 3.471 91*95
x  , u u u  u  o
3.491*58

D. José de los Cobos....................... 12.514 90*99 11386*49 D. Esteban Bayo............................. 5.640 94*95 5.185*98
D .  Manuel Liaño............................ 15.061*50 90*99 13.709*92 D. Eduardo García......... 44.404*05 94*95 40.240*26
Ib Cárlos Morcada!............................. 21.804 90tfQ A O QQOt f, Q’7 C}Qqn;u 91*95 34 927*71
El .mismo........................ ................ 26.967*50

OU «L O

00*99
U . u u J  4(3
rv̂ .OO i i O D. Fernando López.........................

U  Á . O O O <L>U

47.500 94*95
Oát*# i i 1
43.676*25



Gacela ele Madrid.—Núm. 101. 10 Abril de 1 876. 97

Cantidad ofrecida. Cambio. Valor efectivo. 
INTERESADOS. -  -  -

. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

El mismo................................    49.507*50 91*95 45.582*14
Sres. Urquijo y Arenzana..................   83.817*50 91*95 76.610*44
D, Juan R od rígu ez ..................................... 183.316*50 91*95 113.389*52

. D. Carlos de G oyri.    8.265 91*96 7.600*49
D. Fernando López   36.100 91*96 33.197*56
El mismo..........................................................  36.167*48 91*96 33.859*61
El mismo  41.800 91*96 38.439*28
D. Esteban B a y o . . . . .     6.114 91*97 5.623*04
D. Fernando Domingo López  82.800 91*97 20.969*16
El mismo  2 9 -9 0 0  9 i<97 27.499*03
D ¡  Modesto Gosalvez, parte de 328.028 rs.. 109.055*96 91*97 100.298*77

T o t a l ...................  27.538.162*18 - 25.000.000 '
s .............     * .............. ........ .. ......................

N o ta s .  l.x En algunas de las proposiciones adm itidas se lian liecho diferentes bajas en la 
cantidad ofrecida, por corresponder á valores que no son objeto de la subasta. 

8.a Han quedado sin adjudicar todas las proposiciones cuyo tipo era superior ál 
de 9P97 por 100, y dentro de este cambio aquellas cuya cantidad ha excedi

ólo de 388.088 rs ., últim a que se ha admitido en parte para completar los 85 
millones de reales destinados al efecto.

Proposiciones desechadas y causas por que le han sido.
POR NO SER. ADMISIBLES LOS VALORES.

Picales vn.
D. Lorenzo Abad..................... . . ......................................... 940‘80
D. José López P o lin ............................................................  5.880

POR NO HABERSE ACOMPAÑADO EL RESGUARDO DEL DEPÓSITO.

Reales vn.

D. Atanasio de Mendivil  .............................  3.000
El m ism o  .................................................................  4.149*50

POR NO ESTAR FIRMADA LA PROPOSICION.
Reales vn.

D. Domingo P a rd o ................ ..„..........................................  4.385*41
El m ism o *.........................   4.749‘50
D. Juan Fernandez Nieto..................................................... 48.873*88
D. Francisco García y García............................................  8.653*50
D. Damian Fuentes . . .       44.991 ■‘50
D. Ignacio Artidiello y  Suarez..................   3.278

Madrid 7 de Abril de 1876.—El Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.°—El Director ge- 
a eral, Presidente, Mena.

D epartam ento de L iqu idación  de la D irección  gen era l de la  Deuda p ú b lic a .

NEGOCIADO '1.º
Relación de los juros que se han declarado caducados por acuerdo de la Junta durante el mes de la fecha> que se publica 

en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869.

• SITUACION DEL JURO. CABEZA.
IMPORTE.

Mrs.
RECLAMANTE.

FECHA....
del acuerdo.

Naipes de Sevilla...............
Alcabalas de yerbas de Ca- 

la trava..............................

Pedro Perez C arrion.............«,................ 24.726

Doña Mariana de Mieres......................... 30.485
Naipes de Sevilla................. . D. Juan de la C árcel. ................... ..* ... 107.450
Idem id ........................... D. Agustín de Vivancd..................... .. 15.5181
Alcabalas de Ocaña............... Doña Juana de Rojas.................... .. 5.000
Idem i d . . ................... .............. D. Juan Fernandez H u rtad o .. . . . . . . . 3.850
Nuevo derecho de lanas . . . . Doña María M agdalena.................. .. 7.088}V Doña María CatalinaTm - 

/  b i t t i . . ...............................Salinas de Castilla............ D. Pedro de Sojo............................... .. 12.500
44.880/
18.750

11 Febrero 1876.Idem de Badajoz,...................
Idem de E spartinas. . . . . . . . Doña Ana de Zuazo........ , ......................
Diezmos de la mar de Cas

tilla ........................................ Doña Ana de Bolivar............................... 9.740]
Idem id ............................... .. Bcrnal Dávila ................... .. . 4.886

45.085Idem id ........................... B. Juan Alonso.........................................
Salinas de G alicia................. D. Francisco Fernandez M arm olejo.. .  

D. Francisco Espinosa........ ....................
35.335

Idem id ..................................... 43.750
Millones de S egovia............. Memoria de J. S tra l ta . ................... .. 74.479 r Ayuntamiento de Robledof j -  i*Prim er 400 de Segovia........ D. J. S tralta............................................... 476.987 ¡ Idem id.Nuevo derecho de lañas . . . . Doña Manuela S tra l ta . . , ....................... 37.500 ¡
Ocho mil soldados de Valla- 

do lid ................. .. D. Pedro Velez Idiaguez.................... £00.000'
Idem de G ranada .. . . . . . . . . Idem id .. . . . . . . .  „ ............... 413.380
Millones de Salam anca.. . . . Idem id .................................. .............. .. 88.771
Idem de G ranada................... D. Juan de Goicoechea................... .. 72390

£6.785
Diezmos de la mar de Cas

til la ................................. Pedro Ortiz de Cadalso.........................
Ocho mil soldados de Búrgos 
Alcabalas de Sevilla............

D. Pedro Velez Idiaguez........................ £00.000
Doña Francisca de E lorriaga................ 418.800' ) D. VÍcente Artazcos y Plaza Idem id.Ocho mil soldados de Avila. D. Pedro Velez Idiaguez.................... .. £00.000

Alcabalas de Avila................ Idem id........................................... .. 118.5001
100.000Idem de La A drada............... Maestro Cristóbal P e re z .».....................

Salinas de E spartinas..........
Idem id .................... ..

Pedro de P ineda.............. ..................... .. 36.444
Doña M argarita B a rra g an .. . . . . . . . . . 77.868*

Nuevo derecho de la n a s___
Alcabalas de M adrid.............

Pedro de P ineda.................................
Doña Margarita B a rra g an .. . . . . . . . . .

48.000
53.485

Idem id ..................................... La m ism a....................... .......................... 69.401 //
Cientos de B úrgos.,............... Santísimo de Laredo............................... £0.588 J Cofr.a del Sant.° de Laredo. Idem id»

Madrid 29 de Febrero de 1876.—Fernando Fernandez Gómez.

MES DE FEBRERO DE 1876.— NEGOCIADO 5.°

Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro cuya caducidad ha sido acordada por la Junta, la cual se 
publica en cumplimiento y para los efectos del art. 18 de la ley de 19 de Julio de 4869.

Numero
d e  los ex
pedientes.

NOMBRES

de les causantes.
NOMBRES ^ 

de los apoderados ó sus herederos.

CLASE
á que pertenece a 

los causantes.

IMPORTE
de los créditos 

Ptas. Cénts.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE ASTORGA.

57.578 D. Francisco Viñambres.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

Ecónomo.. . . . . . . . . 7 i4 ‘75

57.656 D. Benito de la Vega Mogro..

DIÓCESIS DE URGEL.

Canónigo................. 3.499‘88

48.051
48.058

D. Jorge Baquer í a . . . . . . . . . . C u r a . . . . . . . . . . ___ 4.655
D. José B aquería.....................

DIÓCESIS DE VALENCIA.

Porcionero 4.491

57.858
57.943

T) Vi ppd 1'p On tñ 1 r Ofl hrnrj] . No consta. ................... , .  - . . Beneficiado............. 4.884*75X J  • V A L / C i l l O  vAU/ bCAlCL CL L/l O  i  vv • » •

D, Juan Bautista Escrihuela. ........... , D. Miguel Escrihuela y los hijos de Ma
ría Escrihuela. ..........................................

DIÓCESIS DE VALLAD OLID,

P árro c o .. ................. 4.518*86

57.910 D. Timoteo Benito y Vidal.. ............. D. Juan Feliciano Pascual y María de
los Dolores B en ito ,................... .............. Beneficiado . . . . . . . 4.473*83

Madrid 4 de Marzo de 1876.=E1 Jefe del Departamento, Fernando Fernandez Gomez.=V.° B .'—El Director general, Mena.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L ,

U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a .
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á las cátedras de Latín y Castellano vacantes en los Insti
tutos de Albacete, Alicante , Cáceres y Vitoria.

Los señores contenidos en la relación adjunta y que se han

mostrado opositores á las mencionadas cátedras, se servirán 
presentarse en :el salón de Grados de esta Universidad el dia 
85 del corriente mes de A bril, á las cuatro de su tarde , con 
objeto de proceder al sorteo de trincas; debiendo advertirse 
que , en conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento , se entenderá que renuncian á la oposición los señores 
que no asistan ó excusen su ausencia del sorteo mediante 
causa legítima.

Los señores comprendidos en los números desde el 50 al 69,

ambos inclusive , deberán acreditar previamente por medio 
del correspondiente certificado, el requisito de buena conduc
ta ; los Sres. D. Guillermo Nuñez y D. Toribio Román debe
rán  además acreditar Ja edad, y el Sr. D. Francisco Lozano 
la obtención del correspondiente título, ó el certificado de te
ner hechos los ejercicios para el mismo.

Salamanca 6 de Abril de 1876.—El Rector, Presidente, Ma- 
més Esperabé Lozano.

Relación que se cita,
1 D. Federico Baraibar.
2 D. Rafael Lama y Leña.
3 D. Lope de la Calle.
4 D. Rafael Baena.
5 D. Sinforoso Nodal.
6 D. Tomás Martínez Boix,
7 D. Juan Perez.
8 D. Francisco de P. Gatell.
9 D. Alejo Prat.

40 D. José Perramon.
41 D. Enrique de la Rosa.
48 D. Tomás Periago.
43 D. Manuel Bardají.
44 D. Luis Delgado.
45 D. Juan Cirilo Fernandez.
46 D. Eduardo Raboso.
47 D. Hilarión Montero.
48 D. Mariano Gurria.
49 D. Alejandro Fraga.
20 D. Marcial Martínez.
21 D. Francisco Gómez.
22 D. Antonio Loimil.
£3 D. Julián Apraiz.
24 D. Cesáreo Seisdedos. - 

- 2o D. Isidoro Fernandez.
26 D. Agustín Perez Acedo.
27 D. Armando Miranda.
28 D. Mariano Gutiérrez.
29 D. José María Muñoz.
30 D. Francisco de Dios Vivas.
31 D. Juan Cerreda.
32 D. Manuel Calvo.
33 D. Manuel C orre el L.
34 D. Ignacio Farré.
35 D. Manuel Torrejon.
36 D. Policarpo Román.
37 D. Vicente Fuertes.
38 D. Miguel A trian.
39 D. Víctor Fernandez Llera.
40 D. Jerónimo Lorenzo Martin.
41 D. Juan Risco.
42 D, Manuel Tenes.
43 D. Vicente Calatayud.
44 D. Juan Polo Berrocal.
45 D. Enrique Zaldívar.
46 D. Salvador Cuesta.
47 D. Modesto Crespo.
48 D. Manuel Hernández Cosío,
49 . D. Miguel Pons Rodríguez, •
50 D. Diego Martinez.
51 D. Eugenio Saes.
52 D. Genaro Carreño.
53 D. Manuel Trulienque.
54 D. Benito Sánchez.
55 D. Ignacio Lafarga.
56 D. Hipólito Uriel.
57 D. Antolin Teruel.
58 D. Carlos González.
59 D. Francisco María Orts.
60 D. José Serra.
61 D. Félix Pazo.
62 D. Joaquín Sánchez Losada,
63 D. Segismundo Rodrigo.
64 D, Enrique Montanchez.
65 D. Benito Fita.

• 66 D. Julián Monis.
67 D. Guillermo Nuñez.
68 D. Toribio Román.
69 D. Francisco Franco Lozano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de T o r o .

 Provincia de Zamora.

En esta ciudad se encuentra vacante una de las plazas de 
Médico-cirujano titular para la asistencia do los pobres que se 
hallen clasificados como tales por la corporación municipal.

La dotación anual consiste en 4.100 pesetas pagadas por 
mensualidades vencidas de ios fondos de la Municipalidad.

Los aspirantes á dicha plaza, que lia de proveerse con arre
glo á lo prevenido en el reglamento de 24 de Octubre de 4868, 
rem itirán  sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro 
del térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la in
serción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid.

Toro 8 de Abril de 4876.—El Alcalde, Leonardo Jubilcro.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
Santander»

D. José Nortes y Sánchez, Teniente, segundo Ayudante de 
la plaza de Santander y Juez fiscal militar de la misma.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por. el presente cito, llamo y emplazo 
por primero y último edicto y pregón á Manuel Argüelles y 
Fernandez, natural de Samos, provincia de Oviedo, avecin
dado en su pueblo, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía contra el 
referido Argüelles, soldado de la cuarta compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm, 13, acu
sado del delito de primera deserción ; y de no presentarse en 
el término señalado le seguirá la causa, sentenciándolo en re
beldía.

Santander &L de Marzo de 1876.=José Nortes y Sánchez.

Juzgados especiales.
Alcoy.

En nombre de S. M. el Rey I). Alfonso NII (Q. D. G.), por 
el que administra justicia D. Pedro Lavin y Olea, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Valencia y Juez especial en Alcoy.’

En virtud de la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
á Jesús Mañes G aya, álias Castellá, vecino de Cocentaina, 
natural de Jalance, á fin de que dentro del improrogable tér
mino de 15 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado especial á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que instruyo sobre la sedición in
temacionalista y demás sucesos ocurridos en esta ciudad en 
el mes de Julio de 1873, en la que por auto de hoy he decre
tado la prisión del mismo hasta que preste fianza por canti
dad de 500 pesetas, el cual se halla comprendido en el caso 1.® 
del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién
dole que de no personarse en el expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan en sus res
pectivos territorios proceder á la busca y captura del indica
do sujeto; poniéndole, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado por auto de hoy en 
la citada causa.

Dada en Alcoy á 88 de Marzo de 1876. =  Pedro Lavin y 
01ea.=Por mandado de S. S., José Calvo.

Juzgados de primera instancia.
A lca lá  de  l le n a r e s .

D, Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á  todos los que se crean con derecho á  heredar á 
Nemesia de la Curva, natural y vecina de esta ciudad, en la 
que falleció el dia Si de Marzo de 1875, para que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado á deducirlo.

Alcalá de Henares 1.° de Abril de 1876.=Jacinto Valen- 
tin .= E l actuario, Gregorio Azaña. —P

A lcaráz .

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcaráz.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á ocho 
hombres desconocidos: uno que usa sombrero calañés bastan
te grande de copa y ala , calzón corto, medias blancas y con 
el pelo algo cano; otro con sombrero blanco, gasta patillas y 
viste pantalón blanco ; otros dos con sombreros y pantalón 
oscuro, ignorándose las señas de los otros cuatro, que al ano
checer del dia 3 de Setiembre último asesinaron a Gregorio 
Martínez y D. Francisco Piña, robando á los mismos y á otros 
que les acompañaban el dinero que llevaban, en el sitio de 
Cerro Vico, término de Bienservida, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se sigue con motivo de tales deli
tos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades á cuya 
noticia llegare la presente, se sirvan disponer que por los de
pendientes é individuos de la policía judicial se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de los expresados 
sujetos con las seguridades convenientes.

Dado en Alcaráz a £7 de Marzo de 1876.=Francisc-o A lted ." 
Por su mandado, Mariano López.

A rcos de la  Frontera»
D. Isidro Ros y Suarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo, con término de SO 

dias, á* contar desde que este anuncio aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. Manuel Navarro Laporte, vecino de 
la villa de Bornos, estatura alta, cabello espeso y negro, ojos 
pardos, nariz afilada y larga, barba negra clara, con bigote y 
pera, color quebrado; y á  D. Gumersindo Labrador Vega, 
del mismo domicilio, de estatura regular, color rubio sonro
sado, cabello y barba rubios, ojos pardos, bien parecido, nariz 
y cara regular, vestidos ambos á  estilo del país; el primero 
ele 43 años de edad y el segundo de M , para que en dicho 
plazo se presenten en las cárceles de esta ciudad á  responder 
de los cargos que les resultan en la causa que pende en este 
Juzgado por la presencia del actuario que refrenda , por des-
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aparición de efectos ocupados á José Borrego Blanco y otros 
en Julio de 1873 por el llamado Comité de Salud pública en 
la villa de Bornos; apercibidos que en otro caso serán decla
rados r e b e l d e s  y  les parará el p e r j u i c i o  q u e  b a y a  l u g a r : y al 
mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y mi
litares y funcionarios de la policía judicial, en nombre de S.M. 
el Rey D. -Alfonso XII (Q. D. G.), para que por cuantos medios 
les sugiera su celo procuren la captura de los susodichos y 
los rem itan á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Arcos á 3 de Marzo de 1876. =  Isidro Ros. =  Por 
su mandado, F. P. Bacun y. Martínez.

Carmosia.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido, &c.
Hago saber que en los autos de división de bienes de la 

capellanía fundada en San Blas de esta ciudad se dictó pro
videncia en 88 de Diciembre último mandando citar á los he
rederos de Ana García, vecina que fué de esta ciudad, para 
que en el térm ino de ocho dias se presentasen en este Juzga
do por medio de Procurador en dichos autos; en concepto que 
pasado aquel término sin hacerlo , se les tendria por desisti
dos y pararía el perjuicio que hubiese luyar; cuyo edicto fué 
inserto en la G a c e t a  y Boletín oficial de 17 de-Febrero próxi- 
mo pasado, núm. 197; y pasado el término fué acusada la re
beldía, recayendo la siguiente

«Providencia. — Carmona 9 de Marzo de!876.—Por presen
tado el anterior escrito conlos ejemplares y Boletín oficial que 
se acompañan; y mediante á que es pasado el término de ocho 
dias señalado á los herederos de Ana García, vecina que fué 
de esta ciudad, para que se presentasen en este Juzgado por 
medio de Procurador á ejercitar su derecho en estos autos, 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo he
cho se les tendria por desistidos y les pararía el perjuicio que 
haya lugar, se tiene por desistidos á los herederos de Ana 
García de su derecho á formar parte en estos autos, hacién
doles saber este proveído fijándose edictos en las puertas del 
Juzgado, publicándose en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia.==Proveido y firmado por el Sr. Juez, doy fé.=L oy- 
sele.=C ríspulo de Rojas.»

Y para su inserción en la G a c e t a  se expide el presente, 
haciendo constar que la capellanía es la fundada por Juan 
Rodríguez Castellanos.

Carmona 13 de Marzo de 1876. =~ Pedro Cárlos Loysele.=  
Por mandado de S. S ., Críspultf de Rojas. —P

Sierras.
D. Aquilino Albalá, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Certifico que en la causa que se instruye contra Miguel 

P arra González, natural y vecino de la Garganta de Béjar, por 
lesiones menos graves á Cipriano Regidor, se ha dictado el 
auto que contiene el particular siguiente:

»Particular del auto.—Por evacuado el traslado conferido 
al Ministerio fiscal, y hecha la calificación, se eleva esta causa 
á  plenario y se comunica al procesado Miguel Parra Gonzá
lez por el término de cuatro dias, que evacuará por medio de 
Procurador y Abogado que nombre en el acto de la notifica
ción; con apercibimiento que de no hacerlo, se le nombrará de 
oficio. Lo mandó y firma el Sr, Juez de primera instancia en 
Hervás á 10 de Marzo de 1876.=Alej andró Rodríguez del 
Valle.=Aquilino Albalá.»

Y como el referido sujeto no haya sido habido para enten
derse con él la ííbtificacion, S. S. acordó en providencia de 
este dia se haga público el auto inserto, para que, llegando á 
conocimiento desin teresado , comparezca en la sala de au
diencia de este Tribunal con el fin de que reciba dicha noti
ficación; quedando apercibido que si en el término de 10 dias, 
contados desde el siguiente del de la inserción, no compare
ciese, se le nombrará Procurador y Abogado de oficio.

Y para que conste pongo el presente en Hervás á 88 de 
' Marzo de 1876.=Aquilino Albalá.

L a  C a ñ iz a
D. Felipe Cárlos Rivas y Cuevas, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de la Villa y partido de La Cañiza.
Certifico que el Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de pri

mera instancia de este partido, por auto de 83 del actual, 
dictado en causa que, se sigue por ante el mismo y autorizante, 
sobre hurto de una muía á José Loureiro, de la parroquia de 
Maceyra, en el distrito de Covelo, acordó declarar procesado 
al sujeto desconocido y cuyas señas se ponen al final, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde que fueren 
insertos en el. Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  los edictos, por los que se llame, cite y emplace para 
su comparecencia en este Juzgado con objeto de ser inquirido; 
prevenido de que si no lo hiciese, se le declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y á fin de rem itir al limo. Sr. Director de la  G a c e t a  d e . 
M a d r i d , con objeto de que se sirva disponer su inserción en 
dicho periódico, expido la presente en La Cañiza á 84- de Mar
zo de 1876.=Felipe C. Rivas.

Señas del procesado que constan.
Cuerpo regular, color bueno, afeitado de barba; vestía ropa 

negra, y gastaba sombrero hongo, siendo de una edad regular.
L u g o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R/Cy constitucional 
de España, y  en su nombre D. Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez 
de primera instancia de la-ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presente se cita y llam a á los herederos de D. Fran
cisco Mera y Fernandez, natural' del pueblo de Castro, que ha 
fallecido abintestato en la ciudad de Sancti-Spiritus en la isla 
de Cuba, para que dentro del término de 30 dias se presen
ten en el Juzgado de dicha ciudad á decir del derecho que se

crean asistidos en el juicio que se sustancia por fallecimiento 
de aquel; apercibidos de que si no lo verificasen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 87 de Marzo de 1876.=**jesús 
Ferreiro y H erm ida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

_________  —P

D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se cita y llama á los herederos de D. José 
García Gutiérrez, natural de esta ciudad, de oficio labrador, 
que falleció en la isla  de Cuba el dia 14 de Enero del año pró
ximo pasado, dejando por bienes muebles y ropa de poco va
lor y una bolsita al parecer de plata, conteniendo media onza 
en oro, dos y medio reales plata americana, y dos pesos del 
Rey D. Amadeo, para que en el término de 80 dias comparez
ca ante el Juzgado del distrito de Guadalupe, en dicha isla de 
Cuba, á decir del derecho de que se crean asistidos; con aper
cibimiento de que si no lo verificasen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en el juicio de abintestato que allí so 
sigue.

Dado en la ciudad de Lugo á 87 de Marzo de 1876.=Jesús 
Ferreiro y H erm ida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

—P
M adrid.—Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio Márcos, cuyas circunstancias se expresarán á continua
ción, inquilino que fué del cuarto bajo en el patio de la casa 
número 8 de la calle del Duque de Alba, cuyo paradero se ig
nora, y demás personas, autores del escalo verificado desde 
desde dicho cuarto á la casa del Sr. Marqués de V illamejorf 
calle de Barrio Nuevo, núm. 18, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en el piso bajo de¡ 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que por virtud'del 
mismo se sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que se determina en la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura, detención y remisión con las seguridades opor
tunas de los mencionados sujetos á la cárcel de Villa de esta 
Corte y á disposición de este Juzgado, caso que fuesen h a 
bidos.

Dada en Madrid á 1.° de Abril de 1876.=Sebastian Carras- 
co .=Por su mandado, Antolin Murga.

Es copia de su original que queda unido á la causa de su 
razón.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la 
presente que firmo en Madr i d  en la  misma fecha. =A nto lin  
Murga.

Señas de Antonio Marcos.
Estatura más baja que de cinco piés, algo cargado de es

paldas, de oficio carpintero ó ebanista, grueso; vestía un ga
bán saco aplomado con algo mezcla, bufanda ó pañuelo de 
seda al cuello, de colores.

Otro vestía capa usada azul, un poco más alto que el an
terior, grueso.

M adrid—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Felipe Almonacid Villarreal, que vivia 
en la calle de San Isidro, núm. 19 principal; Cármen Doba. 
en la de Cabestreros, núm. 4, principal izquierda, y Francisco1 
Ramos, en la misma calle, núm. 8, bajo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho dias comparezcan 
en su sala de audiencia, sita en las Salesas, para la práctica 
de una diligencia en causa criminal que en el mismo se ins
truye; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1866.=V.° B .°=R ecarey,=E l E s
cribano, Jerónimo Montesinos.

Madrid.—Hospital.

En la causa seguida en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Hospital á instancia de Doña Julia Ascuinaga 
contra Doña Vicenta García Hernández por injurias, se ha 
dictado por los Señores de la Sala de lo criminal, Sección se
gunda de esta Excma. Audiencia, el auto que dice así:

«Resultando que instruida la presente causa en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte 
á virtud de denuncia de Doña Julia Ascuinaga contra Doña Vi
centa García Hernández por delito de injurias, y sustanciada 
la querella por todos sus trámites, prévia terminación del su
mario, se remitió á esta Superioridad, donde tram itada opor
tunamente, quedó sin curso por inacción de la parte actora:

Resultando que por providencia de 88 de Abril de 1874 
se mandó hacer saber á la parte que si en el término de 
quinto dia no gestionaba la prosecución de la  causa se le da
rá á la misma el curso correspondiente, parándola el perjuicio 
que hubiere lugar; y no habiendo sido posible notificar esta 
providencia al Procurador de la querellante por haber dejado 
de pertenecer al Colegio, en otra de 89 de Setiembre de 1875 
se acordó que con devolución del sumario se librara orden al 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital para que 
hiciera, saber á Doña Julia Ascuinaga que en el preciso tér
mino de 10 dias designara nuevo Procurador que la represen

tara  en esta causa; apercibiéndola que de no verificarlo se ten 
drá por decaído su derecho y abandonada la querella:

Resultando que librada la orden al Juzgado según estaba 
m andado  a pesar de haberse praencach c u a n t a s  diligencias 
fueron posibles para la busca de Doña Julia Ascuinaga, no se 
consiguió averiguar su paradero; y que, llamada en debida 
forma por los periódicos oficiales, no ha comparecido á pesar 
del apercibimiento hecho:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 179 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se entenderá abandona
da la querella cuando el que la hubiese interpuesto dejase de 
instar el procedimiento dentro de los cinco dias siguientes al 
de la notificación del auto en que así se hubiere acordado;

Y considerando que en el presente caso no sólo ha dejado 
de ser instado el procedimiento, sino que además no ha podido 
ser habida á pesar de las diligencias practicadas, ni ha com
parecido á pesar de la citación y apercibimientos hechos en 
los periódicos oficiales:

Vistos los artículos 179 ántes citado y demás de aplioacion 
general;

Se ha por abandonada la presente querella, entendiéndose 
coñ las costas de cuenta de la querellante Doña Julia Ascui
naga, y devuélvase al Juzgado la causa con la oportuna certi
ficación, haciéndose saber á la parte esta providencia en la 
misma forma y por medio de los correspondientes anuncios.

Los señores de la Sala de lo criminal lo mandaron en Ma
drid á 11 de Febrero de 1876.=Pio de la Sota.=M anuel María 
Mendez.=Manuel Gregorio Jimenez.=Licenciado Arturo Fer
nandez de los Rios.»

Y para que se haga saber á la Doña Julia en los términos 
prevenidos el preinserto auto, expido el presente en Madrid 
á 30 de Marzo de 1876.=Victoriano Moreno.

M arbella.
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita y llama por término de ocho dias 

á Antonio Rojo Sepúlveda, natural y vecino de Monda, hijo 
de Manuel y Micaela, soltero, arriero, de 81 años de edad, 
de estatura regular, ojos melados, nariz regular, cara re
gular, pelo castaño, barba saliente, color trigueño, y viste 
de ropa corta, á estilo del país; para que comparezca en la sa
la-audiencia de este Juzgado con el fin de ser notificado del 
auto mandando elevar á plenario la causa que contra el refe
rido y consorte se- sigue sobre excesos deshonestos, y que 
nombre Abogado y Procurador que le representen y defiendan; 
apercibido que de no comparecer en el expresado térm ino, se 
acordará su prisión provisional, y se expedirán para ello la 
conducentes requisitorias.

Dado en la ciudad de Marbella á 89 de Marzo de 1876.= 
Juan R icoy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

O rihuela.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Orihuela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma

nuel Díaz, vecino del pueblo de Molins, como de unos 30 años 
de edad, no constando las demás circunstancias; estatura 
baja, enjuto de carnes, color trigueño, barba poca, viste al es
tilo de los labradores de esta huerta; procesado en causa so
bre lesiones y sucesiva muerte de Ramón Andreu de Colon, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince diast 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en estas cárceles para responder á  los cargos que le re
sulten en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial procedan q la detención 
del expresado Manuel Diaz; y en caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Orihuela á 88 de Marzo de 1876.=Ramon Cano 
M anuel.=Por mandado de S. *S., Francisco de Vega.

P la sen c ia .
D. José María Palacios, Juez de prim era instancia de esta 

eiudad de Plasencia y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el dia 88 de Setiembre 

de 1875 Josefa Bermudez, de estado viuda, vecina que fué de 
esta ciudad, sin testamento, se cita, llama y emplaza por se 
gunda vez á los que se crean con derecho á heredarla, y que 
comparezcan en este Juzgado á  usar de su derecho dentro del 
término de 80 dias; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose que se ha presentado Paula 
Ramos y Ramos, parienta en cuarto grado civil de la expre
sada Bermudez.

Dado en Plasencia y Marzo 18 de 1876.=Josó María P a la - 
cios.= P or mandado de S. S., Juan Manuel Calvo. —P

P u erto  de S a n ta  María .
, D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Eulogio F er
nandez Sánchez, hijo de Juan y de Polonia, natural de Gan- 
darilla, en la provincia de Santander, vecino de dicho pueblo 
de 16 años de edad, soltero, sirviente de tiendas de vino, que 
se ha ausentado de la villa de Rota, su última residencia, y 
cuyo paradero actual se ignora, siendo sus señas personales: 
estatura baja, pelo castaño, sin barba, ojos pardos, naris 
gruesa, cara redonda, color blanco, para que en el término 
de 15 dias contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á  nombrar defensores en 
causa que contra él por ante, el actuario instruyo por lesio-
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nos graves por imprudencia temeraria; apercibido que de no 
hacerlo las providencias que se dictaren le pararán el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
pes y funcionarios de la policía judicial para que se sirvan 
practicar diligencias en averiguación del actual paradero del 
Eulogio Fernandez, y si fuese habido, remitirlo á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María, 29 de Marzo de 1876.=Juan Bau
tista Alonso.=El actuario Miguel Reventos.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía de lo s  ferro-carriles de Ciudad-Real
á Badajoz y  d e A lm orchon á las m inas de carbon  

de Belm ez.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que la junta general ordinaria de accionistas que con 
arreglo al art. 89 de los estatutos debe reunirse en el presente 
año se verifique el 30 de Abril, á la una de la tarde, en el do
micilio de la Sociedad en esta Corte, plaza del Angel, nu- 
mero .8, cuarto segundo. . ,

Paraasistir á las juntas generales es necesario depositar 
cuandoanénos 50 acciones. _

Las acciones al portador deberán depositarse en el domi
cilio de la. .Sociedad ó en las oficinas de la Administración en 
París, place Vendóme, núm. ! A t_5 dias cuando menos au.es 
del fiiado para la reunión de la junta.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 
un certificado á su nombre, en el que constará el depósito efec
tuado, y además una tarjeta de entrada expresando el nombre 
de los accionistas y el número de acciones, y votos que les per- 
tenccen.

Los certificados nominativos mencionados en el arfc^ii de 
los estatutos se considerarán como certificados de deposito,..

Ei art, 33 de los estatutos fija el medio para delegar la re- ■ 
presentación en la junta general y para hacerse represen car 
en la misma.

Madrid 31 de Marzo de 1878.=E1 Administrador Director,
José Canalejas y Casas. X 1504 1

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril. de 1876.
 l,r

. TEMPERATURA
Aj.,,„üha ¡ y ^, medad d I aire.; ¡

; , .............» « 8 CCI0 S ¡ 13741.0
HORAS l' n TEBJI31ÍIT O

y' en ¿Üíme- flmmejA '* dal TÍ0at0’: del
tros. i seco. ¡ cido.

6 de la  m . ,  709*90 5*8 j 3*3 N. . . .  C a lm a .  Despejado
9 de 1 a m . .  T1 ü141 4 3*3 7*7 N. E . . .  Brisa . . 1 Idem.

42 del d í a . . .  709V2 20 l7 41*2 S. O . . . .  Calm a . Celajes.
2 de la t . . .  7ÜS72 2 0 ‘2  4 0‘4 S. O . . . .  Brisa  Idem.
6 dr la t . ... 708*43 4 8*0 J  9*6 O. S. O. Id em  . .  Idem.
9  de  la  n . . . . 7 0872  4 4*0 7*8 O. S. O. C a lm a .  Idem.

Tem peratura  m áx im a  del a ire ,  á l a  s o m b r a  ...................    2 3 2
Idem Quaima de  i d ............. . . . . . . . . . . . . . ............. . , » ................  5 ‘5

D i fe r e n c ia . . .      4 7 7
T e m f  era tura maxima al s o l ,  á 4 '47 m etro s  d© l a  t i e r r a . . . . . . . . .  33*8
íd em  U . d¡a r-1 r : de una esfera  d e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  5041

Diferencia   ......... .  <.................................................... ..............  4 6‘g
Lluvia  en  las  ¿ 4 horas e n  m i l ím e tr o s .  .......................    »

ic7io* tcl ^'áticos recibidos en el Observatorio de Madrid 
tabre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varíes 
punios de la Península el día 9 de Abril de 1876.

 - ;      “  "
ALTURA TSKPKKA- DIRECClO®

ea iV »y"  minios del , w w  ***“ •  1 W*»®IKHIDI3SS. al nivel del celuesi- *
ruaren mi- males.* Tiesto. L l  Tieite. delcielo. de la mar.

[{metros. * !

B ' l b a r . . . .  . ,  » » » » » ¡ »
S a n t a n d e r . . 1 708 6 ¡ 4 4*3 » C a lm a , ,  C i d  rub.®. Bella.
O viedo  7 62 *5 4 3*0 -S. E , . ,  B ru a  . . .  Celajes . . .  »
Coruña 18 ii.; 7G5 • 4 4 2 o !S    » N u b c ^ j . . .  T ran q J
S a n t ia g o   765*8 43*1 O   Calm a. , .  I d e m    »
O porto .   i 768*4 ; 4 5*4 ! E  B r i s a . . .  A. nuboso.  Bel la .
L i s b o a . . . . . .  ’ 767*2 | 4 3 ‘á X. O . . .  ídem  . . .  Nuboso , . .  Idem,
Bodgju . . .  » « ‘O ■ N, O , . .  V i e n t o . . ídem  ------ , »
S .F r r n .  i8 h ;  766‘4 43*0 ¡ N . E . . . C a lm a . .  Cásidesp.®. Tranq.*
S e v i l la . . . . . . :  763-8 4 8*4 0 . . . . . . 1 ídem . „. Despejado, x
T a rfa .  .1 763*6 49*8 O , .___  í d e m . . .  Idem  33.
G r a n a d a . . , .  ' 763‘8 i 3‘B X    ídem . . .  Idem   » .
Cartagena. 763'9 24*2 S. . . . . . 1 Idem . .  J Idem  Bella.
Alicante . . . .  766*4 48 7  N. E . . .  B r i s a . . .  C así c ub .° . T ran q .4
M urcia  ! 768*3 ; 2 1 *9 S. O . . . ' C a l m a . . :Cási despA  »
V a l e n c i a . , . .  766*9 ' 47*0 N. E . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
P a l m a . . . . . . ,  766*4 4 5*8 O.. , . . .  Idem , .  Idem  ____  T r a n q .4
B a r c e l o n a . . . ; 765*4 1 45*4 X  /Calma . .  C a l in a   ídem .
Z a r a g o z a . . . ,  » ¡ 4 4*4 X. O . . .  Idem . . .  Despejado,  »
S o r i a . . .  ! 783*4 4 4*0 N   Idem . . .  Idem  »
B u r g o s . . . . . .  í 7S • *6 44*2 N  ! Idem . . .  Idem,   »
Ya:Jadolid,...  769*3 10*2 N. O . . .  B r i s a . . Cási c u b .“. »
Salamanca .,, 765*7 45*0 N. O . . . : C a lm a . .:  Celajes.,  . ,  »
'Madrid. . . . .  767*5 43*3 N. E . . .  B r i s a , . .  Despejado. »*
Escor i a l  | 768*5 44*2 N. O . . . ,  Calrn a , . ;  Celaj e s . . . .  »
Ci adad-Real . 767*1 46*0 X. O . . . : ídem . . '  Despejado. ¡ »
A l b a c e t e . . , .  766*3 4 5 ’0 O, S, O, B r i s a . . .  íd em   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según 1 os partes r ec ib id o s ,  a y e r  n o  l lo v ió  en p rov inc ia  alguna.

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de v aca ,  de 4 4 á 45 pese tas  la  a r r o b a ,  de  0'53 á 4 k  li

b r a ,  y á L34 el k ilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pese ta s  la l ib ra ,  y  á 4*07 el kí~ 

lógramo.
I d e m  de to rn e ra  , de 1 á 2 pese tas  la  l i b r a , y  de 2/4 7 á 4*34 el  ki lo 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4C á * 0*50 pese tas  l a  a r ro b a .
Tocino añejo, de 4 9 áilO pesetas  la  a r ro b a ;  á 0*81 la  l i b r a y  á h *76 

el k ilogramo.
Idem fresco, do 4 9 á 20 p ese ta s  l a  a r ro b a ;  á 0*84 la  l ib ra ,  y  á 4*76 

ol k i logramo.

Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4'50 á 4*75 la libra, y  de 

1*25 á 3*80 el kilógramo.
Pande .dos libras, de 0*33 á 0'4-í, y  de 0*41 á 0*44pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de S á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0‘41 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0'291a libra, y  de 

0*52 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal,á  4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 4 5 pesetas 1? arroba; de 9*58 á 0*64 la libra, y 

áe 4*26 á 4 *39 el kilógram o.
Patatas, á 4 ‘25 pesetas la  arroba; de 0 *0 6 áO‘09 la lib r a ,^  de 0*4 3 

í  0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 49 á 20 pesetas la  arrob a; á 0*84 la  l ib r a ,y  de 4 5*40 

á 45*90 el decálitro.
V ino,de 6*50á 40 p ese ta sla  arroba; deO‘2 3 á0'35 e lcu artillo  y  

de 4'55 á 6;93 e l decalitro .
Petróleo,de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 4 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 4 9*84 á 24*88 el hec- 

tóiitro. *
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 42*21 á 43*57 el 

hectolitro.
Nota. Beses degolladas en el di a de ayer . — Vacas, 155.— Carne

ros, 893.—T̂erneras , 4 8.—-Cerdos, 15.—T ota l, 581.
Su peso en l ib r a s . . . .  73.547.—Idem en kilógram os  36.042.

fíocaiíci.scisn 0» el dí a de ayer  sobre ar t í cul os de cower, beber y  ar der f 
y sobre tránsi tos.

DBRBCHOS ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. A*, consum o, sobre tránsitos. __

 ___________ ______ íkXk* P ía s. Cénts. Ptas. C ín is .

Toledo........................... » » 4.771*99
Segó v ía .   » s 4.844*09
N o r t e , . . * . , . , . . . ,    » a 8.7 4 S 90
Bilbao ....................... | » » 4.458*68
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i » » 4.842*54
Valencia.     » » 6.888 03
M e d io d ía . , , . , . , , .   » .» 48.004 93
C o r r e o s . . . . . . . . .       s » 61*50
Pozos de nieve , interven!-,

dos................................... . . * . » a »
Fábrica de cerveza; segun

da quincena.    » » »
ídem del gas, coka * » »
Mataderos   » ’ » 9.693*4 0

Total  .......  > » 58.283 74

Lo que se anuncia al publico para su  conocim iento.
Madrid 9 de Abril de 1876.=E1 Alcalde, A. Conde de Heredia- 

B pínol a.

Form a p a rte  de e s te  nú m ero  e l  p lieg o  2.° d e l tom o I de la s  
se n te n c ia s  de la  Sala te rc er a  d e l T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La capilla pública de Palacio estuvo ayer 
brillantísima. Hecha la bendición de palmas por el señor 
Patriarca de las Indias, que ha oficiado la misa, hubo pro
cesión por la galería, asistiendo S. M. &1 Rey y la Serení- 
iria Señora Princesa de A stúrias, precedidos de la servi
dumbre y Grandes de España. Hallábanse entre estos los 
Duques de Santoña, Tamames , Valencia y Baena ; Mar
queses de Malpica, Mondé jar, Sotomayor, Benamejís y el 
Conde de Plasencia. La Condesa de Superunda asistió 
como dama de servicio.

Terminada la misa, S. M. y A. se dirigieron á la Cá
mara, acompañados de la servidumbre y Grandes de Es
paña, y seguidos de la banda de Alabarderos, que ejecutó 
escogidas piezas durante el tránsito.

La concurrencia ha si a o inmensa, hasta el punto de no 
poderse entrar en la capilla momentos después de la proce
sión, y por las galerías se hacia difícil transitar durante la 
misa.

Los oficios que en capilla pública se verificarán el jue
ves en Palacio darán principio á las doce.

A la una y media se efectuará la solemne ceremonia 
del lavatorio en el salón de columnas, en el cual se han 
colocado des tribunas; una para los Ministros y otra para 
el Cuerpo diplomático.

A las tres de la tarde saldrá S. M. y A. R. á recorrer 
las estaciones, acompañados de la corte, con la suntuosidad 
proverbial en este dia.

El viernes darán principio ios oficios en capilla públi
ca á las nueve de la mañana.

El domingo se verificará la solemne función de resur
rección á las diez y media.

La solemnidad'artística y literaria que la Asociacior 
de Escritores y Artistas dedica anualmente á Cervantes se 
realizará este año el domingo &3 de Abril, á  la una de h 
tarde.

La parte musical será compuesta y dirigida por e' 
aplaudido Maestro y Vicepresidente de la Sociedad señoi 
Arrieta, y la literaria por individuos de la misma, con e. 
concurso de nuestros actores líricos y dramáticos.

En breve se publicará el programa.
Una comisión de la Sociedad, compuesta de los seño

res Cañete, Puebla y León, tendrá el honor, de invitar ¿ 
S. M. el R e y  y á su Augusta Hermana para que honren con 
su presencia esta solemnidad nacional.

Acaba de ver la luz el núm. 111 de la Revista euro
pea, que contiene:

L El suelo de la patria y la redención del agricultor.— 
Joaquín Costa. 

il. El^corazón y el cerebro.— Roberto Piquet.
III. Noticia histórica del origen y fundación del con 

dado de R!vadeo.—Josó M. Eguren.

I \ .  ü n  matrimonio aristocrático.—Octavio Feuillet
V. París.—Bosquejo estadístico.—VIII. Circulación.— 

IX. Hacienda.—Conclusión.—J. Jimeno Agius.
VI. Los autógrafos.—J. Gucll y Mercader.
VIL Boletín áe las Asociaciones científicas.—Ateneo de 

Madrid.—Real Academia de Medicina.—Sociedad anató
mica Española.—Academia da Ciencias de París.

Anoche, á las doce, terminó el pías© para la admisión de 
composiciones poéticas en el certámen abierto por la Aso
ciación de Escritores y Artistas.. El número de las poesías 
presentadas asciende á $7, distinguiéndose por los lemas 
que copiamos á continuación:
Núm. 4.°—Fiat lux.
Idem 3.°—Candida pax homines trux deeet ira feras.
Idem 3.°—Pax hominibus bonse voluntatis.
Idem 4.°—Pace bidens, vomerque intent; a t tristia diíri, 

Miliíis in tenebris occupat arma situs.
Titulo,

Idem 5.°—La paz es el primero de los bienes sociales.
Idem 6.°—La poesía es la música del alma.
Idem 7.®—¡La Paz..... bendita de Dios!
Idem 8.°—La paz debe ser para las naciones el germen de su 

felicidad.
Idem 9.°—Justitia et paxosculatee sunt.
Idem 16.—A España. La Paz.
Idem 11.—Os redimí en la cruz.
Idem 1&.—El triunfo de la idea.
Idem 13.—España es libre ya.
Idem 14—La paz, sí: no la veis? De fresca oliva 

la sien ornada, descender del cielo, 
en su diestra agitar cándido velo 
y ahuyentar la discordia vengativa.

B. Juan Nicasio Gallego.
Idem 15.—El infinito hierve en mi cabeza.

Campoamor.
Idem 16.—Gloria in altissimis Deo

et in térra pax hominibus bonae voluntatis,
Ev. San Lúeas, 14  

Idem 17.—At nobis, pax alma, veni, spicamque teneto 
perfluat et pomis candidas ante sinus.

Tibulo.
Idem 18.—La Paz. Oda.
Idem 19.—¡ Buena suerte!
Idem SO.—Fata volentem d ucuñ t, noleníem trahuni.

. ; > * -  * „ Horacio.
Idem |21.—Hela, he la , he la , 

la blanca paloma,
Duran.

Idem %%— ¡Salud, divina paz! ¡Deidad amiga 
de la vida y del bien!

Quintana.
Idem %S.— La vida es el trabajo.
Idem M .—Der Friede Kommt des Himmcls.
Idem %o.—Ah! maldición eterna al inhumano 

que, profanando la quietud del suelo, 
muestra en bárbaro anhelo 
ardiendo el hierro en su homicida mano!

Quintana.
Idem 26.—La actividad es la vida.

Séneca.
Idem 27.—Espero en Dios.

Estado sanitario.—En la semana que hoy termina el 
termómetro ha oscilado entre 21‘7 como cifra máxima 
y Q‘4 como mínima, habiendo ascendido hasta 713‘74 mili* 
metros la columna barométrica; los vientos dominantes los 
primeros dias fueron el S. O. y N. O., y el N. E. los últimos.

Continúan presentándose casos de las enfermedades pre
dominantes en la pasada semana, aunque gracias á lo be
nigno de la temperatura ha disminuido' mucho su grave
dad, habiendo influido también aquellos favorablemente 
en la marcha de los reumatismos y demás padecimientos 
crónicos. Las neumonías, bronquitis y otras afecciones in
flamatorias se han presentado en menor número; en cam
bio han sido más frecuentes los casos de anginas tonsila- 
res y faríngeas, fiebres gástricas y tifoideas. La mortalidad 
ha decrecido cíe una manera marcada. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
 de 18 7 6.—Se vende en el despacho de libros 

de la imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pon tejos, á los precios siguientes:

Pese tas .

Primera clase. ..............  30 '
Segunda id  4 5
Tercera id.........................  42
Cuarta i d .  ....................   8

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII
ñ*. y  al Ejército, p o r  la Redacción do la G a c e t a  d e  M a .d p. i d , con motivo 
de  ía term inación  de la  g u e r ra  civil. Se v en d e  en el d espacho  de  l ibros 
de la Im p re n ta  Nacional , á 2 ‘50 pesetas (10 rs.) en p a p e l  fino, y  á 2 
pesetas en pap e l  o rd inario .

SANTOS DEL DIA.

Sardos Daniel y Ez en niel, Profetas; San Macario, Arzobispo, 
y San Tereneio.


